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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  j  la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

M I S T E R I O  DE HARINA

REAL DECRETO
En atención á las especiales circunstancias que 

concurren en el Contraalmirante de la Armada D. Pa
tricio Montojo y Pasarón, y á los distinguidos servicios 
prestados como Comandante general de la Escuadra y  
Apostadero de Filipinas en las importantes operacio
nes llevadas á cabo en las costas de la provincia de 
Cavite;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Veng’o en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de Filipinas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Placa de tercera clase, con banda, 
de la Real y militar Orden naval de María Cristina, de 
las designadas para premiar servicios de guerra de los 
Oficiales generales.Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

José llaria  de Beránger*

M I S T E R I O  BE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Patrono 

de la Junta Benéfico Escolar de huérfanos;
El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. Re

gente del Reino, ha tenido á bien disponer pasen á re
cibir instrución gratuita en los Centros de enseñanza 
particulares que se designan los huérfanos que figuran 
en la siguiente relación, que empieza con D. Ramón 
Soriano Cardona y termina con D. Antonio Gutiérrez 
y  Miranda.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
.to y de más efectos. Dios g'uarde á V. E . muchos años, i 
Madrid 2 de Abril de 1897. !

AZCÁRRAGA |

Relación que se cita.
D. Ram ón Soriano Cardona, Colegm de San Gregorio, 

Z urbano, 15, Madrid. Director, D. Gregorio Alcántara.D. Juan Jiménez Ortoneda, Academ ia de S a n t a  Barbara, 
Doña Bárbara de Braganza, 12, Madrid. Director, D. A u gu s
to Estrada. . d i 1 JOD. Manuel Cidrón García, Academ ia Faura, Salud, id ,
Madrid. Director, D. Enrique Faura. #  ̂ . 'D. Manuel Morana Monfort, Academ ia preparatoria, 
F uencarral, 106, Madrid. Director, D. Joaquín Martínez Ca
llejo .

¡ D. Régulo Molino Quiroga, Academ ia M atritense, Vene
ras, 7, Madrid. Director, D. Em ilio Prieto.D. Antonio Gutiérrez Miranda, Academia de Iglesias y de 
D iego .—A vila .

M I S T E R I O  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.:, Vista la instancia presentada por Don 

Antonio Abellán Peñuela, en que se solicita la franqui
cia del impuesto de tráfico para el carbón mineral y  
cok de todas clases y procedencias que con destino á 
su fábrica llamada Fundición Atrevida reciba por la 
Aduana de Garrucha.

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Administración y Vigilancia del impuesto 

i  provisional de tráfico, y en cumplimiento de lo preve- 
¡ nido en la excepción 5.a del art. 6.° de la ley de 30 de 

Agosto último, se ha servido conceder la franquicia 
que se solicita, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos por el vigente reglamento para la admi
nistración del referido impuestóv

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci- 
I miento y fines oportunos. Dios guarde á V, E. mu

chos años. Madrid 29 de Marzo de 1897.
J. NAVARRO REVERTER

Sr. Presidente de la Junta de Administración y Vigi
lancia del impuesto provisional de tráfico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s ito  H id r o g r á f ic o s
GRUPO 6 1 —3 DE ABRIL DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y  las relativas á la  v is ib ili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR BÁLTICO
Golfo de F ilan d ia .

Av&lízaxniento de los bancos de la costa  S. de is la  
M ogenpertce.

(Girculaire híjdrographique, núm. 2 . San Peterslurgo, 1 8 9 7 .)
Núm. 4 2 0 ,1 8 9 7 .—Con objeto de facilitar la  entrada en el 

fondeadero de Touskas o Longvik, se han avalizado los si
guientes bancos situados en la costa E. y S. de Mogenpertce:

1.° El banco de piedra Lizet, con 6m,7 de fondo, 75m de lar
go de W N W . al ESE., 35m de ancho y  situado 0,6 de m illa  
al S. 46° 30' E. del extrem o S. de Mogenpertce, se ha señalado 
con una percha blanca y negra, con dos escobas negras y u x 
tapuestas, colocada en 9° de fondo en el extrem o NW . del 
banco.Situación  aproxim ada del banco: 60° 22' 4" N. por 3~ 45
54" E. . J2.° El banco de piedra Hegholms Yedra, con 4m,9 de fondo

' y 35m de diámetro, situado 0,5 m illa  al S* 72 30' E. del extre

mo S. de Mogenpertoe, se ha señalado con una percha blanca 
y roja, con dos escobas rojas con las puntas en sentido con
trario, colocada en 13m de fondo en el cantil E. del banco, 

Situación del banco: 60° 22' 23" N por 32° 45' 58" E.
3.° El banco de piedra Hogkolm Yestra, con 6m,7 de fondo 

y 55m de diámetro, situado 0,6 m illa al S. 78° 30' E. dé la  
punta S. de Mogenpertoe, se ha señalado con percha blanca y  
negra, con dos escobas negras con las puntas adyacentes, co
locada en 9m de fondo en la costa W . del banco.

Situación del banco: 60° 22' 26" N. por 32° 46' 15" E.
4.° El banco de piedra Kungbele, con 5nl, 2 de fondo, un  

cable de diámetro, situado media m illa  al N , 80° E. de la pun
ta S. de Mogenpertoe, se ha señalado con una percha blanca 
y roja, con dos escobas rojas con las puntas, invertidas, co
locada en 9m de fondo en el cantil E. del banco.

S ituación de la valiza: 60° 22' 37" N. por 32° 46' 00" E.
5.° El banco Bur/ick, que se extiende al E. del grupo de 

islas Buviks-holm ar, se ha señalado con una percha blanca y  
roja, con dos escobas rojas cuyas puntas están en sentido 
contrario, colocada en 9m de fondo en la parte E. del arrecife»

Situación de la valiza: 60° 22' 44" N. por 32° 46' 16" E.
6.° El banco de piedra Sonimaragrund, con 6m,7 de fondo y  

55m de diámetro, situado 0,8 m illa al N. 72° 30' E. de la punta  
S. de Mogenpertoe, se ha señalado con una percha negra* y  
blanca, con dos escobas negras cuyas puntas están contra
puestas, situada en 9 “ de fondo en el cantil W  del banco

Situación del banco: 60° 22' 45" N. por 321 46' 29" E.
7.° El banco Buvihs-Norra, que se extiende al NE. de las  

islas Buviks-holm arne, se ha señalado con dos valizas flotan
tes, formadas cada una por una percha blanca y roja, con  
dos escobas rojas con las puntas invertidas: la  del S. está en 
9m de fondo en el extremo E . del banco, la del N. en 8m,5 en 
el extremo NE.

Situación de las valizas: 60° 22' 53" N. por 32° 46' 15" E.
60° 23' 1" N. por 32° 46' 10" E.

8.° El banco de piedra Snibbern, con fondo de 5m,o y diá
metro de 20ra, situado 0,3 m illa al S. 60u W . de la punta S. de 
isla Lon-gern, se ha señalado con una percha negra y blan
ca, con dos escobas negras con las puntas contrapuestas, s i
tuada en 8ra,2 de fondo en la parte W . del banco.

Situación del banco; 60° 23' 11" N. por 32* 46' 15" E.
9.° E l banco de piedra Hegberg, con 5m,5 de fondo y 130,n 

de diámetro, situado 0,4 m illa al S. 67s W . de la punta S. de 
la isla  L ong-ern, se ha señalado con una percha blanca y  
roja, con dos escobas rojas con las puntas invertidas, co loca
da en 7m,3 de fondo en la parte E. del banco.

Situación del banco: 60° 23' 11" N. por 32° 46' 3" E.
10. El banco de piedra Long-ern, con 7m,3 de fondo y 20“ 

de diámetro, situad*) 0,4 m illa  al N. 86° 30' W . de la punta S. 
de Long-ern, se ha señalado con una percha de cruz colocada 
en 9ra de fondo cerca del banco.

Situación del banco: 60* 23' 21" N. por 32* 46' 05" E.
11. El banco de piedra Longmlis Cedra, con 4m de fondo y  

20m de diámetro, situado 0,4 m illa  al S. 86° 30' W . de la pun
ta S. de Long-ern, se ha señalado con una percha blanca y  
escoba negra con la punta abajo, colocada en 9m de fondo en  
el cantil N. del banco. '

S ituación del banco: 60* 23' 19" N. por 32* 45' 55" E.
12. El banco de piedra Longviks-JSforra, con 4ra de fondo y  

20m de diámetro, situado 0,5 m illa al N. 81° W . de la pun ta  
S. de isla  Long-ern, se ha señalado con una percha roja y es
coba roja con la punta arriba, situada en 7m,3 de fondo en la
costa S. del banco.

Situación del banco 60* 23' 26" N. por 32° 45' 49" E.

Carta núm . 863 de la  sección II.
MAR DEL NORTE 

C o s ía  W .  d e  M o ra e g a .
N u e v a s  lu c e s  en  p ro y ecto .

(Efíerretninger f o r  Sofarende, n ú m .2 \7 9 . Chrishania, 1 8 9 / )  
Núm. 4 2 1 , 1897.—En el transcurso del año 1897 se en

cenderán las luces siguientes:
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1-* Bu Jeita, en el Aspofior, una luz fija de 3.cr orden en 

61* 16* 10" N. por 11“ 1' 23" E.
ts2>° En Lille-Lanero, en el Langenuen, luz permanente en 

%0°B' 5o" N. por 11a 2T 38" E.
B.° En el Roresund (Flaaverleen), luz permanente en 62“ 

1W 15" N. por 11° 55' 58" E.
4.° En IBoholm, en el Ulfsten, luz permanente en 62“ 201 

25" N, por 12° 01' 13" E.
5.“ En Vato, en el Ulfsten, luz permanente en 62“ 22' 20" 

N. por 12“ 00' 18" E.
6.;° En Fio, en el Ulfsten, luz permanente en 62“ 24' 00" N. 

por 12“ 3 '4 8 " E.
7.° En Gogsür, en Rundo, luz permanente en 62“ 24* 15" 

ML por 11“ 50' 8 " E.
8.° En los Kvoerna Lepsórev, luz permanente en 62“ 35' 20*' 

N. por 12“ 27' 13" E.
9.“ En Skioro, en el Valdersund, luz permanente en 62“ 53' 

:25" N. por 16° 01' 33" E.
10. En Paaloden, en el Stockund, luz permanente en 64“ 

6 ' 00" N. por 16° 14' 43" E.
11. En Engelsholm, luz. permanente en 66“ 13' 20" N, por 

18“ 50' 18" E.
12. En Lille Mangvardeix» luz permanente en 66“ 19' 50"  

N. por 18“ 53' 18" E.
13. En Sórvoer, luz permanente en 66“ 2611 5" N. por 18“ 58' 

4 8 " E.
14. En Anklakken, luz permanente en 66“ 30' 35" N* por

19“ 05" 38" E.
15. En Kvaroskiner, luz permamnti en 6611 29f 10" N. por

19“ 12' 03" E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 290,
E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 62—4 DE, ABRIL DE 1897
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar,

MAR BÁLTICO 
Siiiid (Dinamarca).

Restos de un naufragio cerca de Skovshoved.

{Efterretninger fdr Sdfarmde, núm. 9¡237. Copenhague, 1897.)

Núm. 4 2 2 ,1897.—Se ha ido á pique una goleta en 11® de 
fondo, una milla al ME, del puerto de Skovshoved. Se encien
do una, luz en el sitio en que están los restos de este nau
fragio.

Carta núm. 592 de la sección II.

Golfo de Bothnia (Sneeia).-

Gambios proyectados en el abalizamiento 
de las prox mi da des de Rodkallen.

■(Avis aux Namgateurs, mm. o5/361. París, 20 Marzo < 1897.)

Núm. 423,, 1897.—Cuando se haga el abalizamiento en la 
primavera de 1897, se harán la siguientes variaciones en el 
abalizamiento de las proximidades de Rodkallen:

1.° La valiza de la bola negra con faja blanca del banco 
Marakallen, se colocará en 65° 16' 21" N. por 28° 51' 38 W .

2.° La valiza E. del Norstromsgrund, de globo, negra con 
faja blanca, se colocará 175ra al SE. de su posición antigua.

3 0 La valiza con bola del banco Svolan, situada en 65° 15' 
00" N. por 28° 24' 8" E., será suprimida.

4.° En el cantil E. del banco Sefch, se colocará una valiza 
de bola negra con faja blanca, en 65° 15' 45" N. por 28° 24' 
38" E.

5.° Cerca del banco m is S. de Kallfjardsgrund, se coloca
rá una percha con escoba y una valiza roja con dos bolas y 
escobas con las puntas hacia arriba.

Islas .Filipinas.
Isla de Panay.—Puerto de Ho-llo.

Colocación de una boya en el límite S, del banco Otón.

Miiin. 424, 1897,—«Según comunicación del Comandante 
de Marina de Tlo-Tlo, se ha vinlto á colocar la boya pintada 
á fajas blancas y negras que marcaba el límite S. del banco 
Otón y había sido arrastrada por el mar en los temporales de 
Octubre último. La boya ha quedado fondeada en 8m,75 de 
fondo en bajamar viva, en las siguientes demoras: Punta Bon- 
dnlan M. 71°  E., Otón N. 24° E.

Carta núm,,. 235 de la sección Y.

Islas del Japón.— IVippón (Cosía S.)

Extensión del banco Haneda, en el golfo de Tokio.

(Notice to Mariners, núm. 839. Tokio, 1897.)

Núm. 425 , 1897.—El gran banco situado frente á Kava- 
saki, en el golfo de Tokio, se ha extendido considerablemente, 
y la boya roja (boya Kawasaki), fondeada en su extremo SE., 
no ocupa ya la posición conveniente. Desde el extremo más 
saliente del banco ( lm,8 de fondo) se marcan: el faro de Hane
da, 2,4 millas al N. 23° E.; la medianía del templo de Ka
wasaki, al N. 44° 30' W . Desde la posición actual de la boya 
se marca el faro Haneda 3 millas al N. 28° E., y la medianía 
del templo de Kawasaki, al N. 32° 30' W .

Carta núm. 617 A de la sección YI.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

N icaragua.

Nueva luz en San Juan del Sur.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 10/664. Berlín, 1897.)

Núm. 426,1897.—Según dice el Hamlurgeshe Bürsen Halle 
del 2 de Marzo de 1897, el 19 de Diciembre de 1896 se encen
dió en San Juan del Sur una luz fija, blanca, elevada 12m,5 
sobre el nivel del suelo y 146® sobre el del mar. Esta luz se ve 
á 25 millas cuando demora entre el N. 41° E. y el S. 49° E. 
por el E. (90°).

Situación aproximada: 11° 15' 20" N. ppr 79° 40' 25 YV.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 30.

Estados Unidos.

Boya cónica en el extremo N. del arrecife SE. 
de bahía de Half-Moon (California).

(Notice to Mariners, núm. 215/26. Coast Surbey.
Washington, 18.97).

Núm. 427, 1897.—La boya plana roja, núm. 2, que indi
caba el extremo N. del arrecife del SE. de la bahía Half- 
Moon, se ha reemplazado por una boya cónica.

Desplazamiento de la boya Howard Spit, 
en la bahía de Humbold,

(Notice to Marinen, núm. 215/28. Coast Surbey.
Washington, 1897.)

Núm. 428 , 1897. La boya negra, plana, de Howard Spit, 
se ha trasladado al extremo de la restinga de arena reciente
mente formada en la costa E. del canal profundo que lleva 
á Soth Bay, y que queda fondeada en 48m de fondo en las de
moras siguientes: ángulo NE. del muelle de South Spit, alN. 
65° W .; la torre vieja de Humbold, al N. 5o E.

El Jefe, F é l ix  B a st a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .  

Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: Yistos la instancia y documentos presenta
dos por Doña Manuela Boneo y Aguilar, actual concesiona
ria del tranvía con tracción animal de Cuatro Caminos á 
FuencarrU y ramal á Chamartín de la Rosa, y D. Felipe 
Asensio y Robledo, Director delegado de la Sociedad anóni
ma denominada Compañía del Tranvía de Madrid á Tetuán, 
Chamartín y Fuencarral, solicitando se apruebe la transfe
rencia que de la concesión de dicho tranvía hace la citada se
ñora Boneo á favor de la mencionada Compañía:

Yisto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferro
carriles, fecha 23 de Noviembre de 1877, que autoriza esta cla
se de transferencias:

Resultando probada por los documentos que se acompa
ñan la personalidad de la Sociedad cesionaria y de su Direc
tor delegado:

Y considerando, por lo tanto, que no hay inconveniente 
alguno en acceder á lo que se solicita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar la transferencia que 
queda mencionada, quedando subrogada la Sociedad cesiona
ria en todos los derechos y acciones de la cedente Doña Ma
nuela Boneo, y obligada en los mismos términos y con las 
mismas garantías que esta señora lo estaba al cumplimiento 
de todas las condiciones estipuladas al otorgarse la concesión 
de dicho tranvía.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. E. para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1897.=E1 Director general, E. Ordóñez.=Se- 
ñor Gobernador civil de esta provincia.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R
%

Junta Superior de la Deuda de Cuba.
S E C R E T A R Í A

En los estados publicados por esta dependencia en la G a c e t a  del día 4 de Abril corriente, página 62, aparece entre los nombres de los reclamantes, equivocado, el de D. Rufino Moreno; 
debe decir D. Rufino Romero.

Por defecto de ajuste se reproduce, rectificado, el estado de situación que aparece en la página 63.

Situación en que se encuentran en 1.° de Abril de 1897 las Deudas de Cuba amortizable al 1 y 3 por 100 y  de anualidades, creadas por la ley de 7 Julio de 1882.

DEUDA AMORTIZADLE AL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA ANUALIDADES

Serie Serie Serie Serie Serie TOTAL IMPORTE De De
A H C O F Pesos. 5 pesos. 10 yesos.

Títulos en circulación en 1 .°  de Enero de 1897 (1 )..................... ........
Títulos emitidos en Cuba desde 20 de Noviembre de 1896 á 19 de

590 580 306 688 171 2.335 382.950 655 1.110
Febrero de 1897................................................................ 1 1 32 » 30 64 33.275 86 »

Sumas........................................... 591 581 338 688 201 2.399 416.225 74! 1.110
Títulos convertidos en los meses de Enero, Febrero y Marzo

de 1897........................................... J 4 6 16 2 3 31 5.400 59 1

fin io s  en circulación en 1.° de Abril de 1897 . 587 575 322 686 198 2.368 410.825 682 1.109

Madrid 1.° de Abril de 1897— E l Secretario, Julián Reiguera.=Y.° B.°=E1 Presidente Delegado, P. S., R. Feduchy. 

(1) Véase la G aceta  pe xYadbid de 6 de Enero de 1897.
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M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

CUADROS DE LAS TARIFAS INTERNACIONALES
E S T A B L E C I D A S

E N  C U M P L I M I E N T O  D E L  A R T Í C U L O  1 5  D E L  C O N V E N I O  Y  D E  L O S  A R T Í C U L O S  X X I I  Á  X X V  D E L  R E G L A M E N T O

C U A D R O  B

R É G I M E N  E X T R A E U R O P E O

TASAS FIJADAS PARA LA FORMACIÓN DE LAS TARIFAS EXTRAEUROPEAS, EN CUMPLIMIENTO DEL PÁRRAFO 3, ARTÍCULO X X V DEL REGLAMENTO

T a s a s  d e  la  « C o m p a ñ ía  E a s t e r n  T e le g r a p h >.

(Conclusion) (1).

INDICACIÓN DE LAS CORRESPONDENCIAS

Tasas
terminales

en
francos.

Tasas 
de tránsito 

en 
francos.

OBSERVACIONES

E ntre  la costa de T urqu ía  (H itadas) y :

La costa do Egipto (Alejandría ó Port-Said) ó la isla de Chipre vía Alejandría............................................... 1,05
2,15
3,75

1,05
2,15La costa de Egipto (Souakim ).......... . . . . . . . . . .  ............................................................. ....................................

La costa de Arabia (Aden), la isla de Perim ó la costa de O bock .......................................................................... 3,75
La costa de Arabia (Yemen):

1 0 Para las correspondencias c'on l*a isla de Bhodas. ..............................  ................................................. 3,00 (1) 
2,25 (1) 
2,50 (1)

(1) Estas tasas se reduce». á fr. 1,00 para las .corres- 
pondencias oficiales del Gobierno otomano.2 0 Para las correspondencias con Turquía de Asia. .v......................... .......................................................... _

3.° Para las correspondencias con Samos y M itylene................................................................................... _

E ntre  la  isla de C reta y :

La costa de Egipto (Alejandría ó Port-Said) ó la isla de Chipre, vía Alejandría............................................... 0,80 0,80
La costa de Egipto (Souakim)....................................................................................................................................... 1,90 1,90
La costa de Arabia (Aden), la isla de Perim ó la costa de O bock ......................................................................... 3,50 3,50 !
La costa de Arabia (Yemen).......................................................................................................... ................................ — 3,10 (1)

E n tre  la  isla de Cfslpre y :

La costa de Eínnto ÍAleiandría ó Port—Saidh *........................................................................................................ 0,90 (2) 0,90 (2) (2) Comprendida la tasa terminal de Egipto para 
todas las localidades.La costa de Egipto (Souakim)..................................... .......................... ....................................................................... 1,35 1,35

T a cnQla dp A raLia (A dprA la isla dp Peri m n la costa de Obock. ......................................................... 3,25 3,25
La costa de Arabia (Yemen) ...................................................... ................................................................................... 2.25 (1) —
La costa de las Indias Británicas...................................................... ......................................................................... 3,75 3,75

Süntre la costa de Xüglpto (A lejandría ) y :

La costa de Egipto (Port-Said)............................................................ ................................. .......................... 0,25 0,25

Entre la cosía  de E g ip to , vía S u ez, ys

t-'a costa de Egigto (Souakim):
i . ü Para las correspondencias entre Turquía y Arabia, cambiadas por la vía El-Arich..............  ........
O  t> T ) o  r i o  f  D el Q Q 1 o  g  rl A m  n  q  P A T T , n C !D A 'n  n D í l P l í J C  p o  r n  n l r l n í l C !  TÍOT* |9 V I  9  K  I— A'p ip .h  . . .  . _ . . _ . . .  .  . . ,  . # . , . 1,60

1,00 (3) 
1,60

(3) Esta tasa se reduce á la mitad para las corres 
pondencias oficiales del Gobierno otomano.Jr di d LULldb lclb UtJLildb OUI I tíbUUllLlLíiiGidb Uallliliauao ûjl xCX v •••••••*••*••••••••••••*

Q 0 tnrlnci Iqq rlpmáci ..............*••••••••••••« 1,35 (2) 1,35 (2)
La costa de Arabia (Aden), la isla de Perim ó la costa de Obock:

l .ü Para las correspondencias cambiadas con Turquía de Europa y la isla de Rhodas por la vía El-
' 2,75 2,75

3,50 3,50¿j. ral a lOUdS lab LlüLJLldb UUII cbJJULlUÜIxOlab OaXXlJJlaLlcib pul X<x Via JU i .. ......................... ............................ 3,25 (2) 3,25 (2;
La costa de Arabia (Yemen): 2,00 (3) ■>

1. irdldlaS COI I (3bUUIluüilOxab üaíxxJJxaUab OUXI JL U1 t[Uia. u 1 1  ijjuxx̂  vía j_jx xxx j.'uaa............. — 3,50¿w. ir dld Ido Qtíillclb CUi i ObjJUilutJllL'idb ta LXXJJXa.u.ab JJL*x xa v xa xji .. ................................ *............. 2,25 2,25 (1)
La costa de las Indias Británicas: 4,001. ir oro. ios corresponaencias cdinDidüds poi id vid lx*íh  ion........................................... ..  •. *.............

2.° Para las correspondencias cambiadas con la Australia meridional ú occidental, Victoria, Nueva 3,50 3,50
3,75 (2) 3,75

Entre la costa de Egipto (Souakim) y :

1,90 1,90La costa de Arabia (Aden), la isla de Jrerim o la costa ae ..........................................
— 1.00 (3)

3,00 3,00Xa costa de las Indias Británicas (Y>omDayj.................. .......................................... .............

Entre la Isla de  Perim y;

0,60 0,60
0,20 0,20

Entre la  costa é e  Ara!>la (Aden) y:

0,60

E ntre  la costa de Arabia (Aden), la Isla de Perim ó la costa de ©bock y :

2,85 2,85
..........

(X Véase la Gaceta de ayer.
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Tasas de la  Compañía Black Sea Telegraph .

INDICACIÓN DE LAS CORRESPONDENCIAS

Tasas
terminales

en
francos.

Tasas 
de tránsito 

en 
francos.

OBSERVACIONES

Entre la costa de Musía (Odessa) y :

La costa de Turquía .(Constantinopla): .
1.° Para las correspondencias entre Egipto, Aden, Perim, Africa del Sur, de una parte, y Rusia, de

0,375
0,40

Tasas de la «Compañía Direct Spanish Telegraph.

INDICACIÓN BE LAS CORRESPONDENCIAS

Tasas !
terminales

en
francos»

Tasas 
de tránsito 

en 
francos.

OBSERVACIONES

Entro In casta d i Grnn IBrctaña y :

La costa rlr España iHillmol;

—
0,44 (1) 
0,55 (1)

0,30

(1) Estas tasas comprenden la tasa terminal de la 
Gran Bretaña, pero no su tasa de tránsito.

10 Mitre Síi ros tu de Franela ( SI «irse i la ) ys

T a s a  'uniforme para la correspondencia entre Europa y las Indias Británicas.

Las lasas ile las correspondencias entre Europa, comprendidas Argelia, Túnez, Tánger y Trípoli (excepto Turquía y Rusia) y las Indias Británicas, se fijan uniforme
mente en las cifras siguientes:

a. Por la vía de Turquía............................................. ........... , ..............................................
b. Por la vía de Rusin .............. ....... . . . .................. ......................................................
c. Por la vía de la o Compañía Eastern» (incluso Rusia y Turquía de Europa)......................

Indias Británicas. Birmania. Ceylan.

' FR. C.

4,50
5.00
5.00

FR. C.

4,75
5.25
5.25

FR. C.

4,615
5.115
5.115

Estas tuinas se repartirán de la manera siguiente:

V ía  de Turquía.

Europa ..............................

p a r a  l a s  c o r r e sp o n d e n c ia s  con

Las Indias Británicas.
Los países más allá 

de las Indias Británicas 
por

la vía de Birmania.

Los países más allá 
de las Indias Británicas 

por cable.

FR. C.

0,825
L195
1,905
0,575

FR. C.

0,825
1,035
1,390
0,750

f r . a

0,825
1,035
1,390
0,350

Tu r qu í n ............. ..........................................................................................................................
Golfo Pérsico._______ . .____ __________ _____ ..____ _____ _____ _____________________________ ___________________
Indias Británicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................... .. . . . . . . .

Via de Musía»

Europa. • .................................... .............  . . . .

4,50 ‘ 4,00 3,600

0,525 . 
1,505 
0,94 
1,455 • 
0,575

0,525
1,180
0,705
1,090
0,750

0,525
1,180
0,705
1,090
0,350

Rusia......... ................................... ............... ....................................., .................. ... .. .
Per sía.. . . . .  * . . . . . . . . . . . .  ................................................................ ................. . .
,:Gollo Pér^u o.........................................................................................................
Indias Rnlv meas.,.. . . . . . . . . . . . . . .......... .......... ................ ..... ...................... ........... . . . . .

V ia  de la «Compañía JE as iera »;

Europa y la «Compañía Eastern». . . . . . __________________________________

5,00

4,425
0,575

4,25 3,85

3,50
0,75

3,50
0,35Indias Británicas.. * ........ ...... . . ...... ................ . . . ..............(

5,00 4,25 3,85

En los balances con las Administraciones limítrofes, los Estados europeos se reservan ó reciben exactamente las tasas* que les están asignadas por el cuadro B. Régimen- 
extrae uropeo. La diferencia en más ó en menos que -existiese entre la suma correspondiente á esta distribución y la cifra arriba indicada como constitutiva de la tasa gene
ral de Europa/queda á cargo de las Administraciones extraeuropeas.

Dado en Budapest á 22 de Julio de 1896, por los Delegados que suscriben, conforme á los artículos 15 y 16 del Convenio de San Petersburgo, para empezar á regir el 
día 1.° de Julio de 1897. °

P e r  A lem an ia :
F r it s c h .
B il l ig .

L e S a g e .

P er la República Argentina; 
»

IPeT la  A u s t ra lia  laaeridloaial s 
J. C. Lamb,

Por  T. P la y fo rd .

IPoe* la Australia oeeSílentai s
J. G. L a m b ,

P o r  S ir  M. F r a s e e .

P o p  A u s t r i a : '
D r . N e u b a u e r .

D r . B enesch .

P o p  f iSél gica;
F. D elar g e .

P o p  H o s n ia  -  lle r^ ego w itsa  % 
P á te r .

Por el Brasil s 
A l v a r o  d e  V i l h e n a .

P o p  Bulgaria s.
Iv. S t o y a n o v i t c h .

P o p ' él' Cals® de 'Buena ÍÉsperanga :
J. G. L a m b .

H . G. F ischer .
P . B en t o n . '—

Por Coehinehina s
A. ÁRNAUD.

Pop las Colonias españolas;
E l D uque  de R ipa l d a , M arqués  de L em a . 

P r im itivo  V ig il .

P o p  las Colonias portuguesas %
E. M adeir a  P in t o .
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Por Binamarca:

H ó n c k e .

I®or Egipto s
F f in c h ,

Por E . A. F lo y e r .

P o r  Espaiaa:

IEl D uque de R ip a ld a , M a r q u é s  de L em a. 
P r im it iv o  V ig x l.

P o r  F r a n c i a ;
L . R a y m o n d .

A n d r é  F r o u in .

Por la Oran Bretaña?
J. C . Lam b.

H. G. F is c h e r .
P . B e n t o n P

Por Oréela s
G . M a n o s .

A. T y p a ld o -B a s s ia .

Por ISungrías
P ié r r e  de S z a l a y .

SlGISMOND SCHRIMPF..
JOSEPH K lSS.

C h a r l e s  D ü r r .
C h a r l e s  F o l l é r t .
F r a n q o is  M o k r y .

Por las Indias .británicas?
P. V* Lüke.

B . T . F f in c h .

Por las Indias ¡neerlandesas?
Johs. J. Perk.

Por Italia :
Tomasso P icco.

Por el olapón s
K e n jir o  D e n . 

T a k é k ic h i M a t s u n a g a .

Por ILuxcmlmrgo ;
H a v e l a a r ,

Por M . M o n g e n a s t .

Por Montenegro ;
))

P © r H a t a l :
J. C. Lam b.

H. C. F isci-ier.
P. B e n t o n .

Pea» Noruega:
R a s m u s s e n .

B u g g e .

Por Mneva Caledonla:
E d . D a l m a s .

Por Matera Chales del §mr; 
J. G. Lam b,

Por S ir  S . S a m u e l.

Por Maieva Zelanda:
J. C. Lam b.

H . C. F is c h e r .
P. B e n t o n .

Por los Países Bajos: 
H a v e la a r .
A. K r u i j t .

P or Perslas
F f in c h .

Por Portugal.
E .  M a d e i r a  P i n t o .

Por Quecnsiand:
J. C . Lam b,

Por Cii. S . D ic k e n .

Por Bumanía s
C. C h ir u .

S . D im it r e s c u .
R. P r e d a .

P o r  ñ u s i a :
N. P e t r o f f .

M . M o sso lo f f .

Por efl Senegal s
E d . D a l m a s .

Por Servias;
S v e t o z a r  J. G v o z d itc h . 

T h . S te fa n o v itc h  V i lo v s k y .

Por Ssabii s
H . K e u c h e n i u s .

Por Suecia :
E r ik  S to r c k e n f e l d t .

P o r  S u i z a s
J. G. F e h r .

Por Tasmanta:
))

Por Túnez s 
G lB d e  T u r e n n e .

Por Turquía:
M elcon  Y u z b a c h ia n .

AL F u a d .

Por Fletarla:
J. G. Lam b,

Por D . G i l l ie s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  3  d e  A b r i l  d e  1 8 9 7 .

1  l e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES Años. Meses, Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI Plíimiln "Pi!ci'nlno*np,Q ................... . 54 1 » * Casado........ . Septicemia.................................................... Hospital Provincial. 
Camino de Carabanchel, 9. 
Francisca Moreno, 1.
Bravo Murillo, 65.

T,9791*0 T7nTifrííi .. ............................. 1 » » Párvulo................. Sarampión......................................................
2 > ídem...................... Coqueluche...................................

MíitiupI A Imnna ................ ............................... 43 > » Caso,do. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................................
PorlrA rr9®T\9V Rñlrlíí'n 23 » » Soltero.................
T.nfMfinn A Ivnvpsz * ..................... .. >39 » » Casado........ Idem................................................................. Divino Pastor, 23.

Glorieta de Bilbao, 4.
Sanatorio central.
Toledo, 109.
Peí ayo, 8.
Paseo de la Virgen del Puerto, 5. 
Argumosa, 15.
Alcalá, 68.

T T7H Tí A 1V9TP7 - . . _  , . k  ̂ . L>6 » » Idem............ Idem.. ...........................................................
T7t*£inpicpn HpI OííGit.ilIn . . . . . .  .................... .. 2-4 » » Soltero.................. Idem ..............................................................
T lArn í ti 0*01 Ppvn 53 Cí A  ̂ . . . . . _ 56' > » Casado............ Carcinoma gástrico......................................
Taco A íiíp 74 P » V iudo................... Endocarditis............................................. .
r\pn o»t»q aÍou A tPTI 9Q . 35 * » Soltero.............. Cardiopatía....................................................

2 » Párvulo................ Bronquitis capilar......................................
A n o*p! Rav ~ . 1 > » • Idem— ............ ídem. ..............................................................
Tacip Píifp? « » 3 Idem...................... Idem. ............................... .............................. Beatriz Galindo, 2 y 4. 

Esperanza, 11.
Vargas, 4-.
Constancia, 40.
Ronda de Segovia, 27. 
Espíritu Santo, 21. 
Olivar, 38.
Hospital Provincial. 
Bravo Murillo, 51. 
Ilortaleza, 33.
Hospital Provincial. 
San Isidro, 15. 
Leganitos, 10.
Río (judicial).
Santa Engracia, 87.

T OT rl ATA A lílTPOTT . . . • a . . • • « . 2 » » Idem ..................... Idem................ ................................................
T? M 53 v+ín P7 . . . . . . . .  a a . . . . .  . » 11 » ídem.................. Idem...................... .......................................

TIiaaItita i ATIOT . . . . . . . . » 8 » Idem.................. Idem............................................................
íi tt r? n C^rww^i &r/  * - «.* . . . . . . . .  . 31 » » Casado.............. Pulmonía.......................................................

Tlill A 171oi*OTIC€I . . ......... . . . 52 » » Idem...................... Idem.................................................................
Tí nnHOTmnA \/ o y* d . . . . . . . . . . 69 » > ídem........... ........... Idem................................................................
Ensebio Martínez............... ............................... ............F̂i\AA At*A T<ÜV70 1 . . . . . . . .

44
1

» » Idem........ ............. Mielitis crónica.........................................
» » Párvulo......... . Eclampsia......................................................

O n-nrlírlA TJ AC AAH DCI . . . . . . . » 6 > Idem..................... Idem................................................................
*D n tv» i\ TI A r\ D n . . . . . . . 68 » » Casado..........•___ Demencia sen il.............................................

2 » r Párvulo................. Otitis media...................................................
T7a/1 a-mi rt a rl A doTIrlOíTA - . . . . . . 40 > Casado.................. Sin diagnóstico.............................................
A nrAm A IV/j q ■nf i >i a rr . . . . . . .  . . . . . . . 32 » » Soltero................... Herida por arma de fuego........... , .............

» » » » »
> » » » Carmen, 6 y 8.

Idem...... .................................................... ...................... » » > » * » Desengaño, 27.
■ » » » * » Bailén, 3.

T \ r» Cí T?«tn n rti TI 1 /I O 1 A*A . . . 25 % Soltera..-. *............ Septicemia aguda....................................... Hospital Provincial.
» 5 » Párvulo............ . Viruela........................................................... Plaza de Toros, 5.
1 » Idem...................... G rippe.............................................. Amparo, 10. 

San Bruno, 1.40 » » Soltera................... Tuberculosis..................................................
35
72

» » Casada........ ..... Idem ............o................................................ Pelayo, 31. 
Rastro, 8.Tah ato Tí n un Q _ _ - _ » » Viuda— Cardiopatía....................................................

47
>

» » Casada........... Idem................................................................ Paloma, 6.
7 p Párvulo.. . . . . . . . . . Bronquitis.............................................. ....... Atocha, 78.

88 » » Viuda............ Idem senil........................... ......................... Plaza de la Independencia, 10. 
Fuencarral, 42.74 » » Idem ..................... Gastroenteritis.............................................

67 » » Idem...................... Hemorragia cerebral................................ ... Victoria, 6.
44 » » Casada................... Marasmo...................... .................................. Barcelona, 12. 

Inclusa. 
Almagro, 16.

»
»

»
»

6
»

Párvulo,................
>

No de térm ino.............................................
»

» » » > Buenavista, 12.
— — — ■
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 4 de Abril de 1801 =EI Subsecretario', Marqués del VadiJJo.

¡11 We ha adoptado' esta clasificad n  atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este sentido, las enfermedades coa--
llgnadfis en el grupo de infecciosas■ excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
di ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de Tos enfermos. 

12) En esta casilla se con signarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
'W'ifFWKiM1 ri d l iá »  «  el día i i  ¡a /echa y tím idos ms Üeka 

oficina par no encontrar á m i destimtarws, puntos de é&nds 
pmmim §  me mm&m f  domicilios. j

CENTRAL

Re i nona.—Luís Díaz, Colegiata, 2. i
Alicante.—Juan Cnnatiiln, Precividos, 37, segundo. |
Couís.—Emilio Pantpel, Desengaño, 29, principal. |
Escalona.—Francisco Hidalgo, Espejo, 4, principal, 
flhoz.— Latinio Ni ios, Lista de Telégrafos.
París.—Bautista Guznlvez, ídem.

OESTB

Reinosa. F.—Toribio Martínez, Paseo Imperial, 4. |

'  e s t e

London.—Jedo, Goya, 11, I

su»
Cádiz.—Eligió Páez, Miguel S "vet
Madrid 5 de Abril de 1897*=E1 Jefe del Cierre, José G.

Manescau.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
d e  M a d r id .

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 36.712, por la cantidad de 500 pesetas, expedido por 
la oficina Central renuevo de este establecimiento en 30 de 
Octubre de 1896, se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público; en la inteligencia de que si trans
curridos treinta días, á contar desde esta fecha, no se presen
tase el resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 5 de Abril de 1897. =  El Contador, Juan de la 
'Torre. X—1768

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Eduardo Domínguez y Mencía, Oficial de Sala de la 

Audiencia territorial de Madrid.
Certifico que por la primera de lo civil de la misma, en el 

rollo de los autos de su razón, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación di
cen así:

«Sentencia.—Núm. 45.—En la villa y Corte de Madrid, á 
28 de Marzo de 1897, en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía que ante Nos penden, remitidos en virtud de apelación

por el Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, seguidos entre partes, de una, como demandan
te, por su propio derecho, D. José Alonso Colmenares, Aboga
do y propietario, de esta vecindad, representado por el Pro
curador D. Juan Pascual García, y defendido por el Letrado 
D. José Canalejas y Méndez, y de otra, como demandados, 
D. Cristóbal y I). Adriano Murrieta y del Campo, vecinos de 
Londres, en rebeldía, y por tal motivo se han entendido las di
ligencias con los estrados del Tribunal; y los Sres. Jolín, 
Arman y Stemy Dever, Síndicos y liquidador el último de la 
Sociedad anónima C. de Murrieta y Compañía Limited, de 
Londres, apelantes, vecinos de aquella ciudad, representados 
por el Procurador D. Luis Lumbreras, y defendidos por el 
Letrado D. Tiburcio Castañeda, sobre pago de pesetas.

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape
lada, por la que se condena á los demandados D. Cristóbal y 
D. Adriano Murrieta y del Campo, conjunta y solidaria
mente á la liquidación de la O. de Murrieta y Compañía Li
mited de Londres, representada en estos autos por D. Henry 
De va y D. Jolin Arman al pago de la cantidad de veintidós 
mil doscientos cuarenta y cuatro pesetas treinta céntimos, 
que abonarán con el interés legal de seis por ciento desde el 
13 de Diciembre de 1893 que se constituyeron en mora; se 
declara no haber lugar á la reconvención deducida por los 
demandados para que se sometiera á arbitraje del Decano del 
Colegio de Abogados de Bilbao ó Madrid la minuta de hono
rarios del demandante, y se absuelve á los expresados liqui
dadores y á los Sres. de Murrieta de la indemnización de da
ños y perjuicios regulados por el demandante en veinticinco 
mil pesetas por el lucro cesante no realizado en virtud del 
mandato que le fué conferido, y no se hizo expresa condena 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos =Tomás Gudal.=lldefonso López Aranda.= 
Joaquín López Chicoy.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ildefonso López Anuda, Magistrado de la Sala 
primera de esta Audiencia y Ponente en los presentes autos, 
estando la misma celebrándola pública en Madrid á 18 de 
Marzo de 1897, de que certifico. =  Ante mí, L. Rafael Gómez 
Robledo.»

Y para que conste y llevar á efecto su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente en dicha capital á 29 
de Marzo de 1897.=Eduardo Domínguez y Mencía.

X —1779

Ju zgados de primera instancia.
BARCELONA—PARQUE

 ̂D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

 ̂En virtud del presente, que se expide en méritos de causa 
criminal sobre contrabando contra Francisco Rodríguez, se 
cita y llama á D. Sebastián Puig Daonet, empleado que fué 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos y luego agente de 
vigilancia de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de lsabel II, nú
mero 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración; apercibi
do de que sí deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1897.=Manuel Pas
cual Español.=E1 Escribano, Ernesto Ereixa, habilitado.

J—1838
BAZA

El Sr. Juez de instiuec on del partido, por proveído de
esta fecha, dictado en mentó* de causa seguida sobre lesio
nes, ha acordado se cite por medio de la presente, que se in

sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia á los hijos del penado Antonio Hernández Fernández, 
alias Chocolate, ya difunto, y vecino que fué de Canilas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quinto día comparezcan en este Juzgado, sito calle de la 
Alhóndiga, para la práctica de cierfa diligencia; previnién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Baza 27 de Marzo de 1897.=E! actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. J —1859

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la vecina 

de Cartagena, conocida por la Mujer del Campo, que ha vivi
do en la travesía de la calle de Montañaro, cuyos nombres y 
circunstancias se ignoran, teniendo noticias que en la actua
lidad se encuentra por la diputación del Algar, término ju
die5 al de La Unión, para que en el término de seis días, con
tados desde la publicación de este llamamiento, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, con el fin de que preste declaración en causa que se ins
truye en este Juzgado por el delito de robo contra Antonio 
Sánchez Cárceles.

Dado en Cartagena á 22 de Marzo de 1897.=Mariano Lu- 
ján .=E l actuario, Francisco Bautista y Soriano. J—1869

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación de Don 
José Bayo, se presta cumplimiento á atenta carta orden, di
manante de causa por el delito de hurto contra José Cortés 
Díaz, de diez y siete años de edad, hijo de Juan y Magdalena, 
soltero, natural y vecino de La Unión, sin instrucción, en 
cuya carta orden he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades j  
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto,, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, A 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 26 de Marzo de 1897.=Mariano Lu
ján. =Por su mandado, José Bayo. J—1861

GAUCÍN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente se cita y llama á D. Lorenzo Rojas 

Aguilar, natural de Antequera* vecino de Algatocín, soltero, 
Agente ejecutivo de Hacienda de este partido, y de cuarenta 
y dos años de edad, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
en el mismo sobre estafa.

Dado en Gaucín á 25 de Marzo de 1897.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, Prudencio de Molina. J—1841

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de
este partido.

En virtud del presente se cita y llama, á Juan Serrano Ma-
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•cías, vecino de Algatocín, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
manifestar si condona al penado Nicolás Rendón 156 pesetas 
de indemnización de perjuicios que debe satisfacerle, las cua
les le serán entregadas en el acto en el caso de no condo
narlas.

D do en Gaucín á 27 de Marzo de 1897.=Antonio de la 
Y ega.=P or su mandado, por Pedro Florín, Antonio Quiñones

J—1842
ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia y 
de instrucción de esta villa de Illescasy su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á tres hom
bres y una mujer que con tres niños estuvieron de parada, 
con dos yeguas pequeñas y un burro, en la posada de Plácido 
Prieto, vecino de Lominchar, los días del 1.° al 4 del actual, 
en cuyo día se marcharon, ignorándose su paradero, así 
como sus domicilios y nombres de los mismos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en los periódicos oficialas, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar una declaración en- el sumario que instru
yo por robo de varios efectos, verificado en la iglesia parro
quial de Lominchar, en la noche del 9 al 10 del corr ente.

Dado en Illescas á 25 de Marzo de 1897.=;Enrique Aguile- 
xá de Paz.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

Señas.

Dos de los hombres como de treinta años, y otro como de 
sesenta, y cojo; vistiendo todos ellos pantalón de pana, y la 
mujer vestido negro. j  1844

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de Logro- 

no y su partido.
Hago saber que por fallecimiento de Doña Petra López de 

"ürive y Ramírez de Arellano, natural de Viguera, donde ocu
rrió su fallecimiento el día 30 de Noviembre del año próximo 
pasado sin haber otorgado disposición testamentaria, ha acu
dido al Juzg’ado Doña Dionisia Eclievarríay López de Urive, so
brina de la finada, en solicitud de que se la declare heredera 
ab intestato de la misma, y por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Petra López de Urive 
y  Ramírez de Arellano, emplazándolos para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á deducir las acciones que les competa.

Dado en Logroño á 22 de Marzo de 1897.=Pedro Arias. =  
Por su mandado, Casiano Abate. 114—P

MADRID— AUDIENCIA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta capital, en providencia de 29 de Marzo último, 
recaída en los autos promovidos por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de España, con
tra D. Eugenio Vaidivielso y Martín, vecino de esta villa,’ ca- 
lle de Toledo, núm. 73, sobre pago de pesetas, acordó se re
quiera al deudor para que en el término de segundo día pague 
al expresado Banco Hipotecario'los semestres vencidos desde 
SO de Junio de 1893, correspondientes al préstamo de 5.300 
pesetas, importantes 1.452 pesetas 78 céntimos, concediéndo
le además el plazo de quince días, con arreglo al art. 33 de la 
ley de 2 de Diciembre de 1872; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y mediante á que se ignora hoy el domicilio y paradero 
del D. Eugenio Vaidivielso y Martín, se le requiere por me
dio de esta cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 1.° de Abril de 1897.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
Instancia, Gullón. =  El Escribano, P. H., Ricardo Blánquez.

X —1783
MADRID-BUENA VISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del 
Talle y Llano, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte, en 27 del actual, en autos promovidos 
por el Procurador D. JLuis Lumbreras, á nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra Doña Dolores L’Gallois de 
Grimarest y Villasis, vecina de Sevilla, sobre secuestro y po
sesión interina, por falta de pago de un préstamo sobre una 
finca, se anuncia por segunda vez la venta en pública subas
ta de una finca conocida por Quinta de Santa Teresa, situa
da extramuros de Sevilla, junto á la Cruz del Campo, que se 
compone de caserío, con un área de 1.257 varas superficiales, 
equivalentes á 1.050 metros 72 centímetros, distribuidos en 
casa principal, con todos los accesorios de labor, y 54 avan
zadas de tierra, equivalentes á 27 hectáreas, 70 áreas y 33 cen- 
tiáreas: linda el todo de la finca al Norte con camino que la 
divide de la huerta de los Flamencos; por Sur carretera ge
neral de Andalucía, tierras de la venta de la Cruz del Campo 
y  callejón que va al prado de Santa -Justa; por Levante con 
tierras del Huracán, y por Poniente con el callejón antes in
dicado y camino que del mfemo va á los Flamencos, y los se
para de la huerta de las Trespuertasy de tierras de D. Ma
tías Ramos Calonge; tiene esta finca la propiedad de cuatro 
pajas de agua del acueducto nombrado Caños de Carmona, 
en cuya subasta, que tendrá lugar el día 10 de Mayo próxi
mo, á las dos de su tarde, se procederá por el tipo y bajo las 
condiciones siguientes: ; *

Primera. El tipo del remate de la finca hipotecada será el 
de 112.500 pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de este tipo.

Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

Cuarta. Si se hicieren posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio se verificará á los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos de propiedad se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía, y los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Y  séptima. La subasta se celebrará doble y simultánea
mente, en el día y hora expresados, en el local de este Juzga
do y en el de primera instancia de Sevilla á que corresponda, 
en donde radica la finca.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1897.=V.° B.°=E1 Juez, 
T alle.=E 1 actuario, Bonifacio Guillén. X —1782

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de esta capital, con 
lecha 24 del actual, en autos de mayor cuantía en ejecución

de sentencia, seguidos por D. Dionisio Ondovilla v Peña con
tra los herederos de Doña Dolores Gómez Sureda, se sacan á 
la venta en publica subasta por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 y término de veinte días, 61 lincas rústicas, 
sitas en termino de Barajas, partido judicial de Alcalá de 
Henares, tasadas todas ellas en 19.495 pesetas.

Para la celebrac ón de dicha subasta, que será simultánea 
en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme- 
Í°-T’ ^ er  ̂ 6? de c!ase de Alcalá de Llenares, se ha seña
lado el día 22 de Mayo inmediato, á la una de su tarde, y se 
previene: que no se admit rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad de 14.621 pesetas 25 céntimos 
a que queda reducido el tipo de tasación con la rebaja del 25 
por 100; que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores depositar previamente en la mesa del referido Juzga
do ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de 

• la cantidad que sirve de tipo; que los licitadores deberán con
formarse con lo que de autos resulte respecto á la titulación, 
sin perjuicio de que en su día y por cuenta del comprador se 
complete dicha titulación, y que los autos estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario todos los días hábiles 
hasta el de la celebración de la subasta, para instrucción 
de las personas que deseen tomar parte en ella.

Madrid 29 de Marzo de 1897. = V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia interino, J. Díaz Cañabate.=El actuario, Bartolomé 
Uceda. X —1778

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha de ayer, 
dictada en los^autos que s:gue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra Dona Inocencia Pérez Díaz, sobre secuestro, se saca 
de nuevo á pública subasta por la cantidad de 45.000 pesetas, 
un solar situado en el ensanche de esta Corte, manzana 181, 
con fachada á la calle de Zurbano, que comprende una su
perficie plana de 1.075 metros 34 decímetros, y linda por 
•Oeste dichaj3alle de Zurbano; Sur terrenos de Maroto; Norte 
otros de Dona Juana García, y Este otros de D. Gaspar Gar
cía, dentro del cual se ha construido un edificio en forma de 
hotel, que consta de planta baja y principal, comprendiendo 
una superficie de 288 metros cuadrados; y para que tenga 
efecto, se ha señalado el día 28 del corriente, á las dos de la 
tarde, en la. sala audiencia del Juzgado; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad antedicha; que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se hallan de manifiesto 
en Escribanía, y los licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros; que dichos 
licitadores, para tomar parte en la subasta, habrán de con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de la finca que sirve de tipo para aquélla, y 
que el pago del precio deberá verificarse por el comprador en 
efectivo y dentro de los ocho días siguientes á la aprobación 
del remate.

Madrid 3 de Abril de 1897.=V.° B .°=J. Carlos y Alix.== 
El actuario, Julián Villaüueva. X —1781

En virtud de providencia dictada con fecha 10 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital en los autos de demanda incidental de pobre
za promovidos por Dona Bonifacia Pereira Atarmes, se ha 
acordado, á instancia de la parte actora, hacer segundo lla
mamiento por término de cinco' días á todas cuantas perso
nas posean ó se crean con derecho á 101 acciones del extin
guido Banco de San Carlos, que fueron de la propiedad de 
D. Miguel Butragueño, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado todas aquellas personas que se 
crean con derecho á las dichas 101 acciones, y cuyos domici
lios y paradero se ignoran, y contesten la demanda inciden
tal de pobreza que contraías mismas se interpone; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo seguirán los autos su curso 
sin volverles á llamar ni citar en el repetido incidente.

Madrid 29 de Marzo de 1897.=J. Carlos y A lix .=E l Escri
bano, Juan García Inés. 117—P

MADRID—PALACIO

D. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte.

 ̂Hago saber que en este Juzgado y actuación del infras
crito penden, por virtud de reparto, autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España con D. Gonzalo Fernandez de 
Córdova y López de Vinuesa y Doña Tomasa López de Vinue- 
sa y Corral, hoy sus herederos, sobre secuestro y posesión, en 
los que se ha acordado sacar á pública subasta, doble y si
multánea en esta ciudad y la de Loja, por término de quinec 
días, los dos cortijos denominados de Moray Marañón y Cho
zas de Monsalve, que constituyen una sola finca, en precio de 
136.000 pesetas, que de común acuerdo fijaron las partes con
tratantes de la escritura de préstamo de 27 de Julio de 1889.

Y habiéndose señalado para su remate el día 24 de Mayo 
próximo, y hora de la una de la tarde, en que tendrán lugar 
en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro 1, y en el de Loja, en el local del mismo, se anuncia al pú
blico, previniendo á los que deseen interesarse en la subasta 
que han de observarse las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio indicado.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta han de con
signar los licitadores previamente sobre las mesas de ambos 
Juzgados el 10 por 100 efectivo del valor de la finca, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus dueños acto continuo del 
remate, á excepción de las que correspondan á los mejores 
postores, que quedarán en depósito en garantía del cumpli
miento de sus obligaciones, y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

Tercera. Que si resultaren iguales las dos mejores postu
ras hechas en el Juzgado de Loja y en éste, se abrirá nueva 
licitación ante el último, y en el día y hora que se señala
rá, y se adjudicará la finca al que ofrezca mayor precio y se 
devolverá al otro el depósito que hubiese constituido, y si esto 
no ocurriera, se adjudicará el remate al mejor postor luego 
que se devuelva diligenciado el exhorto.

Cuarta. Que el comprador ha de consignar el precio del 
remate, al contado y en efectivo, dentro del plazo que se le 
señale, que no podrá exceder de ocho días, después de apro
bada la liquidación de cargas, y si no lo verificase, ó por su 
culpa dejare de tener efecto la venta, se procederá á nueva su
basta en quiebra, quedando dicho postor responsable de la 
disminución del precio que pueda haber en el segundo rema
te y de las costas que se causaren con este motivo.

Quinta. Que se verifica la subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad de dicha finca, cuya cabida, 
linderos y demás circunstancias podrán examinar los licita
dores en las Escribanías respectivas, donde los hallarán de 
manifiesto, con la condición de que el rematante cumpla con

lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento para la
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 1897.=Miguel López de 
Sa.-_.Ante mí, por mi compañero Sr. Ponce de León.=Licen- 
ciado Francisco Guillén. X__1780

MADRID—UNIVERSIDAD
 ̂  ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

e instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de un reloj á Manuel Suárez Nogales, se cita á dicho sujeto, 
que es de estado soltero, panadero, de veintidós años, natu- 
íal de Mondonedo (Ltigo), que ha vivido en la calle de Fuen- 
carral, 12, piso cuarto, según tenía indicado, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de que preste declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 10 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=V.° B.°=Ponce de León.— 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—1781 *

NAVA DEL REY
D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Nava del Rey y su partido.
_ Por este primer edicto se hace saber que el Sr. D. Mariano 

Miralles de Salat, Registrador de la propiedad que fue de 
Motilla de Palancar, Astudillo, Cieza, Elche y últimamente 
de esta ciudad de Nava del Rey, cesó en dicho cargo con fecha 
24 de Febrero último, por haber sido jubilado por Real orden 
de 9 del mismo mes, y conforme á las prescripciones del ar
tículo 277 del reglamento hipotecario, se cita á los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra dicho Registra
dor, para que dentro del plazo de tres años, á contar desde la 
fecha de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
la deduzcan ante los Jueces dé primera instancia de los par
tidos antes indicados.

Dado en Nava del Rey á 27 de Marzo de I897.=Anselmo 
G. Olleros.=De su orden, Quintín Hernández Bergán.

J—1867
OLVERA

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el présente se cita, llama y emplaza á D. Manuel J. 
Bruzón Jiménez, Agente ejecutivo de Consumos que fué de 
esta ciudad en el ano pasado de 1896, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado y en la causa que se sigue por des
obediencia, á presentar él expediente ejecutivo que formara 
por descubiertos de consumos del vecino de ésta I). Francisco 
Bellido García; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Olvera á 24 ele Marzo de 1897.--Demetrio de Mo
tos.=Por mandado de S. S., Pablo Serratosa. J—1868

PEÑAFIEL
. En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta villa de Penafiel y su partido, dictada con esta fecha en 
el sumario que se instruye sobre robo de grano á Vicente Ol
mos Vallejo, se cita á Celedonio Núñez, vecino que fué Coge- 
ces del Monte, y después en Valladolid y hoy se "ignora su pa
radero, para que en el término de seis días "comparezca ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración en dicho sumario; 
con el apercibimiento que establece el núm. 5.° del art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Peñafíel 29 de Marzo de 1897.=E1 Escribano, Lino Martín*
J—1869

POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este 
partido.

 ̂Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
Cristóbal Cano Serrano, natural de Frailes, partido judicial 
de Alcalá la Real, provincia de Jaén, vecino de Lopera, par
tido de Andújar, de veintisiete años, casado con María del 
Carmen Cuevas Medina, jornalero, é hijo de Leonardo y Jo
sefa, á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de terminación dictado en el sumario que 
contra el mismo instruyo por hurto de bellotas, y hacerle la 
citación y emplazamiento que previene la ley; apercibido que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cu
yas señas se expresan á continuación, y caso de ser habido 
lo pongan á mí disposición en la cárcel de esta villa con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en re
ferido sumario.

Dado en Posadas á 26 de Marzo de 1897.=Fabían Ruiz.=; 
El Secretario, Félix Nogués.

Señas del procesado.

Estatura regular, color trigueño, pelo rubio, ojos mela
dos, cejas al pelo, nariz y boca regulares, y viste al uso de 
los trabajadores del país. J—1823

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria secita, llama y empieza á un 

matrimonio que durmió en las primeras noches del mes de 
Febrero último en el hospital donde se recogen todos los por
dioseros en el pueblo de Calzada de Oropesa, y de las señas 
siguientes: el hombre como de unos veintiséis á treinta años 
de edad, de regular estatura, delgado, color moreno, viste 
pantalón de mahón, blusa de color blanco, alpargatas y boi
na, y manco de una mano; la mujer como de veinte á veinti
cuatro años, estatura baja, regordeta, viste guardapiés color 
blanco y un mantón negro al cuello, y que el 3 de dicho Fe
brero salieron desde la Calzada con carta socorro, dirigién
dose hacia Madrid, de donde dijeron que eran, cuyas demás 
circunstancias y su paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado, ó se
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constituyan en la cárcel dt este partido, al objeto de recibir
les indagatoria y notificarles el auto de procesamiento y pri
sión contra ellos dictado en causa por hurto de gallinas, ve
rificado en el pueblo de la Calzada (Toledo!; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar,

AÍm ism o tiempo se encarga á todas las Autoridades, as! 
civiles como militares, procedan á la busca, e 'ptura y con
ducción á la c rcel del partido dt los indicados sujetos.

Dada til Puente del Arzobispo á 22 de Mai zo dt 1897, =Lsi- 
doro Coloma Q uevedo.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—1785

D. Isidoro Coloma Que ve do, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada tn este 
día en il sumario qíie se instruye en este Juzgado por lesio
nes causadas a Teodoro Soria Caschenilla y a Eugenio Mar
tínez Ptrtz, en la tardt del 14 del actual en el pueblo de Tor- 
ralba de Oropesa, se cita y llama a Julián Aniaw, Francisco 
R u i/ y Miguel M¡mtínez"lcompañeros del Eugenio), y cuyas 
dem is c tm m stin cn s  y actual paradero se ignoran, p ira  qut 
dentro del ttrm íno de\liez días, contados desde la inserción 
de la presentí en los Boletines oficiales y G'ICf t >y d i  M a d r i d , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, a linde 
recibirles di ciar ación en dicho sumario; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio qut haya lugar,

D «da tn Puinte del Arzobispo a 24 de Marzo de 1897, = Is i-  
doro Colonia, Quevedo,=De su orden, Manual Quiroga. .

J—1786

PUERTO BE SANTA MARÍA

I). Cipriano Cirtr c Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

l\ir la presente rtquisítoria y término dt diez días, que 
enip1 1arán a ron fcarse destle su insere ít¡u i n 1 a G acb t  a ■' r 
M % ii h i o y Bo le i i a o de i a i de esta proi iucin si cita, llam n \ 
empln/n ñ Manuel Goir/tilcz Rtiiz» alias Sevillano, lujo di J y - 
y de J u s e fa, natural y v e c i n o tle esta ci u d a d , de el i e i y siete 
años úv edad, sultiro) marinero, pilo casi año, cqos mtiIusus, 
c o 1 o r fc t i gu e ñ o > con un ancla est a tu aje en la man o de re e h a, 
y Francisco Rrun Llorent, htjo dt Juan y Míamela, natural y 
vecino de esta ciudad, di diez y seis míos dt edad, soltero, I 
marinero, pelo castaño oscuro, ¿jos verdosos, color trigueño, 
para que si presenten a responder de los cargos que les re 
sultán u i causa que contra les misinos se sigue por allana
miento de inorada y hurto; apercibidos que si no lo efectúan j  

les parara el perjuicio qui en derecho haya lugar.
A l  mismo tiempo ra igo y encargo a todas las Autoridades, 

tanto civilts como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la olisca, captura y conducción a esta cárcel de los 
dos expresados individuos y á mi disposición.

Puerto de Santa María 18 de Marzo de 1897.=O ipriano Ci- 
rer .= E l actúa,río, Licenciado Francisco Pomares.

J— 1824

PUR CHENA

B. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de este par- ; 
tido. 1

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 
procesados Antonio García García, hijo de Roque y de Ana. ■ 
de veintidós años de edad, y Diego Besbel García, hijo de Mi
guel y Roinualda, de veinte años de edad, ambos solteros, 
iurnalcrus, naturales y vecinos de Albancliez, cuyo actual 
paradero se ignora, como comprendido en el párrafo primero | 
del art. 835 de i a ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro del término de quince días, siguientes a la inserción 
de la presente en el Boletín oficia! de la pro rinda de Almería y 
G a c e t a  d f  M a d r i d , se constituyan en prisión en la cárcel de 
este partido por haberse decretado la misma por la Audiencia 
provincial de Almería en causa que se les sigue sobre lesio 
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara- j 
dos rebeldes y les parará il perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civ i- 
lm  como militares, agentes y Guardia civil, procedan a la 
busca y captura de dichos procesados, y en caso de ser habi
dos sean puestos a disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, con las seguridades oportunas. I

Dada en Purchena a 26 de Marzo de 1897.—Tomas Pérez y ! 
Pérez.=Por su mandado, Miguel Acosta. J—1825

REUS ¡

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de í 
Reus y su partido. |

Por la__ presen te, y como comprendido en el caso 1.° del ar- ; 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,, se cita, Ha- f 
ma y emplaza al procesado Víctor Manuel Puiggari Monteys, j 
de veintinueve años, caso do, del comercio de vinos, vecino ¡ 
que fué de Tarragona, domiciliado en la calle de la, Unión, 1 
número 15, primero, sin que del mismo consten otros ante- | 
cedentes, é ignorándose su actual paradero, no presumiéndo
se tampoco el territorio donde se encuentre, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la i 
publicación de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, instalado en el primer piso del edi
ficio ex convento de San Francisco, al objeto de responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que se le sí irme ! 
sobre estafa al comerciante en vinos de esta ciudad, Ü. Luís 
Quer y Cugaf; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del término indicado será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la captura del indicado 
Víctor Manuel Puiggari Moníeys, conduciéndolo con las se
guridades debidas á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Reus á 26 de Marzo de 1897.-=Adolfo Suárez.— 
Ante mí, el Secretario, Manuel Borrás. J— 1826

SAGUNTO
En las diligencias de cumplimiento á una carta orden de 

la. Superioridad, dimanante de la causa que se sigue proce
dente de este Juzgado contra Pedro/Alca ntar a San Félix so
bre hom icidio, se ha acordado, en providencia de 4 de Enero 
ultimo, citar a Tomás Conteli Oasañs y a Vicente Simó Mar
tínez, vecinos de Masaros, cuyo dom icilio y residencia actual 
se ignora, para que el día 6 de Abril próxim o, á las diez y 
media de la mañana, comparezcan en el local de la Audien
cia territorial de Valencia á fin de asistir como testigos al 
ju m o  oral de la expresada causa; previniéndoles que"sí no  ̂
comparecen incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

onguuto 28 de Marzo de 1897.=E1 actuario, Teodoro To- ¡ 
rreJom J 1819

SAN SEBASTIAN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
San Sebastian } su partido.

Hago snbtr qut con fecha 17 del actual se publicó el edic
to siguiente:

M). Ruis Rodríguez Martí, Jue/, de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago subir que en providencia dictada con esta fecha 
han sido declarados en estado de quiebra los Sres. D. José 
María, D. Jorge, D Francisco, D. Danit 1 y D. Ramón Artola 
y Choque, personalmente, y la Socieda.il colectiva por los 
mismos constituida, dom iciliada cuesta ciudad bajo la razón 
social do J. M. Artola en liquidación; y en virtud de lo en 
ella ordenado, se hace pública dicha di el a ración; y á tenor 
do lo qm se dispone en el art. 1.057 del Código de Comercio, 
se prohíbe que persona alguna haga pagos ni entrega de 
efectos ¡i los quebrados ni a otro sujeto en su nombre, debien
do tan sólo verificarlo al depositario administrador D. Pru
dencio García Rui/ de la Cuesta, vecino y del com ercio de 
esta ciudad, pues de lo contrario no quedarán libres de las 
obligae ones que tengan pendientes.

Asimismo se previene a todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de los expresados Sres. D. José María, 
D. Jorge, D. Francisco, D. Daniel y D. Ramón Artola y Cho
que» y "a la Suciedad J. M. Arfcula, 111 liquidación, que hagan 
manifestación do ellas por notas que deberán entregar al Co
misario D. Luis Calisalvo y Echeandía* en el concepto que de 
no cumplirlo seran tenidos por ocultadores de bienes y cóm 
plices de la quiebra,

Y para que llegue a noticia de todos y  nadie pueda alegar 
ignorancia, ixp  do i l  presente edicto en San Sebastián á 17 
de Marzo ele 1897.=Luis Rodríguez M arti.—Por su mandado, 
Ramón Antonio de Guereca.

Y habiendo dado cuenta el actuario, de que por excusa del 
Comisario D. lu is  Calisalvo Echeandía ha sido nombrado 
D. M orno o Oehoa y Zabalegui, se ha acordado hacer dicha 
rectificadm , así como la de que la quiebra fué declarada por 
la Sala de lo civil de le Audiencia de Pamplona por auto de 4 
de Febrero ultimo, y que la providencia de 16 del actual fué 
dictada m  cumplimiento de aquella resolución, cumpliendo, 
según lo mandado, la p rte dispositiva del auto de la Superio
ridad, y a ella se reíkre en el edicto del día 17.»

Y para que consten debidamente estas aclaraciones, expi
do el presente en San Sebastián á 26 de Marzo de 1897.=Luis 
Rodríguez M artí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue
reca,. 115—P

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción  del 
partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Escartín Gómez, de treinta y seis años de edad, v iu
do, sin hijos. Delineante, natural de la ciudad de Zaragoza, 
residente últimamente hasta hace algunos meses en la ciu
dad de Las Palmas de Gran Canaria, de la que se ausentó, ig 
norándose su paradero, para que en el término de treinta 
días se presente en este Juzgado al objeto de citársele y em
plazársele en el sumario que se le ha seguido en este Juzgado 
por el delito de estafa, que terminado, se ha dispuesto remi
tirlo á la Audiencia provincial, requiriéndosele á la vez 
nombre Abogado y Procurador que le defienda en la Supe
rioridad.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado del expresado Manuel 
Escartín Gómez, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, entrecano, cara larga, ojos casta
ños, nariz afilada, barba prominente, tiene una cieatriz al 
lado izquierdo de la frente y otra en la parte superior de la 
cabeza.

En cum plim iento de lo acordado en dicho sumario, y para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia y Diario de Avisos de esta capital, se libra la pre
sente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 20 de Marzo 
de 1897.=Francisco Fernández. = P o r  mandado de S. S., Juan 
Fernández y  Delgado. J—1871

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta cni l id  de Santander y su partido.

Por esb edicto se llam a los señores obligacionistas de la 
Sociedad Ferrocarril Cantábrico, domiciliada en esta ciudad, 
para que en el término de tres meses, contados desde el día 
siguiente á la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzgado de primera instancia á adherirse ó prestar su con 
formidad con la siguiente proposición de convenio, si la en
cuentran pertinente. «Autorizar al Consejo de administración 
com el fin de aliviar á la Compañía de una parte de las obli
gaciones de 1.a, 2.a y 3.a emisión, á emitir 2.455 acciones nue
vas, con lo que podrán retirarse y  cancelarse has obligaciones 
áe2/\  quedando sólo afectas á la Empresa las obligaciones de 
1.a y 2.a emisión con la mayor garantía que les ofrece el ca
pital accionista, y sin otro crédito hipotecario, que aspiran á 
cercenar más que a sostener.» Y  el de obtener de los señores 
obligacionistas de la 1.a y 2.a emisión su conformidad para 
la prórroga de amortización de las obligaciones que hoy ha 
de hacerse en el plazo de cincuenta años y por el proyecto 
del Consejo deberá ajustarse á una graduación que llegue 
hasta la terminación de la Sociedad; es decir, amortizarse en 
noventa ó noventa y cinco años corno lo tienen establecido 
todas las Compañías ó casi todas las Empresas de ferrocarri
les. Se advierte a los señores obligacionistas que para hacer 
constar sus adhesiones y estimarse que aceptan el convenio 
de que se trata, basta con que presenten una carta expresan
do en ella su adhesión, acompañada del resguardo del depósito 
que hayan efectuado de sus títulos ó cupones con la numera
ción de ellos.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  libro el pre
sente por tenerlo asi acordado en providencia fecha 30 del 
pasado mes de Marzo en las diligencias incoadas al efecto 
por el Procurador D. Fernando Alvarez, en nombre y como 
apoderado legal del Sr. Director Gerente de precitada Compa
ñía del ferrocarril Cantábrico,

Dado en Santander á 3 de Abril de 1897.==Alejandró Mar
tín. = A rite mí, Jenaro Pérez, X —1784

SANTIAGO
_E 1 Doctor I). Ántoníno Cídad y Olmos, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Santiago.
A  medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro

cesado Constantino Otero Míguez, alias Cabazo, h ijo de Mi
guel y Juana, natural y vecino de este pueblo, de catorce años 
de edad, soltero, sin oficio, y de bis circunstancias que ó. con
tinuación se expresan, ausente en ignorado paradero, para

? que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en las Casas Consistoriales, á fin de ser emplazado en su* 
mario que contra el mismo se instruye por el delito de rabo* 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D, A lfon 
so XIII (Q. D. G.), y  por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, y  
encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la, 
busca y captura del sobredicho, poniéndole con las segurida
des debidas á mi disposición en la cárcel del partido, pues les 
ofrezco la recíproca en análogos casos.

Dado en Santiago á 23 de Marzo de 1897.=D octor A nton io 
Cidad.= Ante mí, Manuel Vázquez Castro.

Señas del procesado Constantino Otero.

Estatura corta, ojos azules, nariz y boca regulares, co lor  
bueno, y  viste pantalón de tela y blusa azul oscura, anda des
calzo y  usa boina. J— 1787

El Doctor D. Antonio Cidad y Olmos, Juez de instrucción, 
(fe Ja ciudad y partido de Santiago.

A  medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado Angel Mella, cuyo segundo apellido se ignora, vecino 
de Arzúa, traficante en ganado de cerda, y de las demás se
ñas que á continuación se expresan, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a

M a d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sita en las Casas Consistoriales, á fin de prestar declara
ción indagatoria en sumario que contra el mismo se instruye 
por lesiones graves inferidas á Manuel Pérez Vidal; apercibi
do de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G .), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto á todas las Autoridades, civiles y militares, y  
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan & 
la busca y captura del Mella, poniéndole con las seguridades 
debidas á mi disposición en la cárcel del partido; pues les 
ofrezco la recíproca en casos iguales.

Dada en Santiago á 27 de Marzo de 1897.=D octor A nton io 
Cidad.= Ante mí, Manuel Vázquez Castro.

Señas del procesado.
Estatura baja, grueso, de treinta y tantos años de edad, 

color moreno, barba afeitada; viste chaqueta, chaleco y pan
talón, aquélla de pieles, y  usa boina. J— 1850

SARRIA

D. Angel Reguero y  Guisasola, Juez instructor del parti
do de Sarria.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo al procesado José Vázquez Mendoza* 
vecino de Pacios de Veiga, distrito de Puebla de Brollón, par
tido de Quiroga, y ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que contra él resulten en causa 
que instruyo sobre tentativa de falsedad al querer otorgar un 
contrato público y estafa; previniéndole que si no lo verifica 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y  a Hi
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en caso de ser habido se ponga á m i 
disposión en la cárcel de este partido.

Sarria 27 de Marzo de 1897.=A ngel Reguero y  G uisaso- 
la .= H ila r io  Valcárcel. J—1872

SEVILLA— SAL VADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del présente se cita, llama y  emplaza á Manuel 
González Portillo, natural de Paradas, casado y de cincuenta 
y un años, que tuvo su dom icilio en la calle de Tenorio, nú
mero 3, para que se presente en estas cárceles á contestar los  
cargos que le resultan en causa por estafas á Antonio B lanco 
Morales y otros; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las debi
das seguridades lo depositen en estas cárceles; pues en ha
cerlo así administrarán ju stic iará  lo cual me obligo en mu
tua correspondencia.

Dado en Sevilla á 23 de Marzo de 1897.=Francisco Fer
nández A m aya.^ L icenciado M. de J. Miguel. J—1827

TARRAGONA

D. Daniel Esteller y  Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente, y com o comprendido en el párrafo tercero 
del art. 366 de la Com pilación general de los procedim ientos 
en materia crim inal, se cita y llama á José Recaséns y D o
m ingo, alias Correnet, de treinta y seis años de edad, casada 
con Dolores Pocorull y  Ferré, h ijo de José y de Teresa, teje
dor mecánico, natural y vecino de Valls, y actualmente e n  
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez: 
días, á contar desde la publicación  de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto da 
hacer efectiva la multa de 424 pesetas que le fué impuesta em 
méritos de causa crim inal que se le siguió sobre contrabai&do* 
de fósforos; bajo apercibimiento de que si no lo  verifica le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y  encango £  
los agentes de policía judicia l procedan á la busca y captura, 
del rematado José Recaséns y  Dom ingo, y caso de conseguir
la á su conducción , con las seguridades convenientes, á las. 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Tarragona 22 de Marzo de 1897.=D aniel Esteller.“ E l ac
tuario, José Sánchez. J—-T78B

TORRIJOS

D. Diego López M oya, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y su partido.

Hago saber que en este Juzgada y  á instancia de Doña 
María Cerda y García, vecina cíe esta villa , com o viuda de 
D. Filiberto Cerda y Oanicio, Registrador de la propiedad que 
fué de la Seo de U’rgel, Briviesca, y de ^sta villa, se sigue ex 
pediente sobre liberación ele la fianza prestada por el señor
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Cferda para garantir el cargo de Registrador de la propiedad 
de este distrito hipotecario, el cual empezó á ejercer el 7 de 
Febrero de 1883, habiendo cesado por fallecimiento en 6 de 
Agosto de 1895, en cuyos autos he acordado en providencia de 
hoy se publique en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, por término de seis meses, para que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho Registrador, á consecuencia de su desempeño 
durante el tiempo que ejerció precitado cargo.

Dado en Torrijos á 27 de Marzo de 1897.=Diego López 
M©ya.==Por su mandado, Bernabé Bajo. X —1785

TOTANA
D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de esta 

'villa, y su partido.
Hago saber que en causa criminal que instruyo por el de

lito de disparo de arma de fuego ocurrido en la plaza de Abas
tos de la villa de Mazarrón, ía mañana del 8 de Enero del 
corriente año, como á las nueve de la misma, he acordado 
llamar por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los indivi
duos que se crean ofendidos por dicho disparo, pera que en 
término de diez días, á contar desdeña inserción en dicha Ga
c e t a , comparezcan en este Juzgado, á fin de recibirles decla
ración y hacerles el ofrecimiento de causa que previene la 
ley; previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Totana á 26 de Marzo de 1897.=Julio de Torres.= 
El actuario, Juan B. Navarro. J—1873

VALENCIA-M AR
D. Lamberto Rodríguez Trelies Puigmoltó, Juez municipal 

del distrito del Mar, encargado del de instrucción de Va
lencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Torné Reinat, natural de Barcelona, hijo de Adela Rei- 
nat, vecino de Barcelona, domiciliado en la calle de Enroba- 
dor, núm. 23, cuarto piso, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre robo de aves de corral; bajo apercibimien
to  que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 27 de Marzo dé 1897.=Lamberto Ro
dríguez Trelies.=E1 Escribano, Francisco Muñoz.

J—1828
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lola García, domiciliada en la calle Nueva de San Martín, 
número 5, desconociéndose sus circunstancias y actual para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de 
m i cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con 
el fin de constituirse en la prisión decretada contra la misma 
en la causa que se la sigue sobre hurto de efectos á Carlota 
Val; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio que haya lugar.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola con 
las seguridades necesarias á la cárcel de partido á mi dispo
sición.

Valladolid 30 de Marzo de 1897.=Manuel García López. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Gregorio Muñoz.

J—1874

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta ciud d, dictada en la cau*a que 
se instruye sobre robo de 70 pesetas verificado el día 14 del 
actual en el domicilio de Josefa Martínez, se cita á Juan Bar- 
dagín Villegas, marido de ésta, de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
con objeto de ofrecerle dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para insertar en los periódicos oficiales, expido la pre
sente cédula que firmo en Valladolid á 18 de Marzo de 1897.= 
El actuario, Luis Esteban. J—1851

VÉLEZ MÁLAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regen

te (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil y demás funcionarios de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de Juan Fuentes Rodrí
guez, de esta naturaleza y vecindad, lpijo de Francisco y de 
Antonia, soltero, del campo, de veinticinco años de edad, sin 
instrucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, remitiéndolo si fuere habido á esta cárcel de par
tido á mi disposición; pues así lo tengo mandado en causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el auto de conclusión de sumario y 
emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica será declarado contumaz y rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Vélez Málaga á 23 de Marzo de 1897.=Daniel 
M orcillo.=Por mandado de S. S., Emilio Alcausa. J—1829

VERA
D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Román Vega, hijo de Isidoro Román y de Rosalía 
Vega, natural de Benadalid (Málaga), herrador, soltero, de 
unos cuarenta y cuatro años de edad, de estatura alta, calvo 
j  gasta barba que termina en punta, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez dias, contados desde su inserción en el Boletín ofi
ciando la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
¿se instruye sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento que

de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- ’ 
ció que haya lugar.

Dada en Vera á 27 de Marz > de 1897.=Emilio Sánchez 
Morales.=Por su mandado, excusando, Ginés B. Carrillo.

J—1875
VILLA CARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de primera instancia 
de Villacarriedo.

Hago saber que por D. Alejandro García del Pozo, Regis
trador de la propiedad que fué de este partido desde el 16 de 
Noviembre de 1895 hasta el 1.° de Diciembre de 1896, se ha 
solicitado la devolución de la fianza que al efecto constituyó, 
y en cumplirá ento á lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 277 del reglamento hipotecario y Reales órdenes 
de 29 de Diciembre de 1878 y 12 de Enero de 1886, por la pre
sente se anuncia por segunda vez y término de treinta días 
para que los que quieran repetir contra dicha fianza acudan 
á este Juzgado, por el cargo que desempeñó dicho Regis
trador.

Dado en Villacarriedo á 27 de Marzo de 1897.=Eustaquio 
Gutiérrez Sáinz.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.

J—1830
VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente participo que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda penden diligencias de ejecución de sen
tencia dictada por la Excma. Audiencia prov/ncial de Barce
lona en 29 de Septiembre último en causa sobre lesiones con
tra José Montaña Monte, de treinta y cinco años de edad, ca
sado, jornalero, natural de Asco, provincia de Tarragona, y 
de esta vecindad, de quien se ignoran otras circunstancias 
y actual paradero, en cuyos méritos, y á virtud de lo acorda
do en proveído de hoy, se cita y llama á dicho penado para 
que en término de nueve días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boltín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la noti
ficación de aquella sentencia é ingreso en la cárcel del parti
do para cumplir la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se interesa á las demás Autoridades y 
se encarga á los agentes de policía judicial la busca y captu
ra de aludido penado, y si fuese habido se le conduzca con 
las seguridades debidas á mentada cárcel de este partido, á 
mi disposición, para el indicado fin.

Villanueva y Geltrú 24 de Marzo de 1897.=Francisco M. 
Garrido.=Por su mandado, M. Paula Besols.

Es copia, conforme con su original, de que da fe el infras
crito actuario.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumplien
do con lo mandado en providencia de hoy, expido la presente, 
con el V.° B.° de S. S., en Villanueva y Geltrú á 24 de Marzo 
de 1897. =V .° B.°=E1 Juez de instrucción, Francisco Martí
nez Garrido.=Por su mandado, M. Paula Besols.

J—1831
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis~ 
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Venancio Jiménez 
Igea, hijo de Manuel y Andrea", de veintiocho años de edad, 
soltero, de oficio fotógrafo, natural de Valladolid, y vecino 
que fué de Zaragoza, y en la actualidad se ignora su pa- I 
radero, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye sobre hurto de un objetivo de foto- . 
grafía á D. Ignacio Coyne; y se le apercibe que si no compa
rece dentro del expresado término se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que con arreglo á la ley hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, procedan á la busca 
y captura del Venancio Jiménez Igea, y si fuese habido lo 
pongan, con las seguridades debidas, en las cárceles de esta 
capital y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1897.=Ramón Cua
d r a o s  Ante mí, José Guitarte. J—1852

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito de* 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio de la Lin
de Alvarez, de treinta y siete años, casado, ebanista, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
á responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas 
por malos tratos y desobediencia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura de Antonio de la Linde, 
conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Marzo de 1897.=Manuel Cam
pos.=E1 Secretario, José Ballester. J—1832

NOTICIAS OFICIALES
Compañía M etalúrgica de San Ju an  

de A lcaraz.
De acuerdo con lo preceptuado en el art. 13 de los estatu

tos, se convoca á junta general de señores accionistas, que 
habrá de celebrarse el día 21 del corriente, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, plaza de San Martín, nú
mero 5.

Madrid 5 de Abril de 1897.=Por el Secretario, José Sán
chez Crespo. X —1776

Fábrica de V idrios «La Fe».
Sociedad anónima en liquidación.

PAGO Á LAS ACCIONES

Desde el día 10 del mes actual se pagará á los poseedores 
de acciones de esta Sociedad la cantidad de 12 pesetas por

saldo de cada acción, en el local de costumbre, Bidebarrie^- 
ta, 14, de esta villa, de cuatro á seis de la tarde, los días la
borables; advirtiendo que es indispensable la presentación de 
las respectivas acciones.

Se advierte también que con esta entrega quedan comple
tamente liquidados los títulos de referencia, en virtud del 
acuerdo tomado en la última junta general extraordinaria de 
señores accionistas, y extinguida definitivamente esta So
ciedad.

Bilbao 2 de Abril de 1897.=L os Liquidadores, Dámaso 
de Gogenola.=Antonio Careaga. X—1769

Compañía del Ferrocarril de San Julián  de  
M arques á Castro U rdiales y Traslaviña.
El Consejo de administración de esta Compañía acordó 

invitar á los señores accionistas al pago del noveno dividen
do pasivo de 5 por 100 que resta para el completo desembolso 
de las acciones.

Asimismo acordó que, una vez satisfecho el dividendo ex
presado, se proceda al canje de las inscripciones nominativas 
por las acciones al portador; para lo cual podrán los tenedo
res presentar las primeras con factura duplicada en las ofici
nas de este Consejo, Alcalá, 65; en Bilbao, en casa del ban
quero D. Andrés de Isasi, ó en Santander, casa de los banque
ros Sres. D. E. de Vial y Hermano.

Realizada también Ía tirada de las obligaciones de la pri
mera serie, se pone en conocimiento de los señores suscrito- 
res, para que á partir del día 30 del actual puedan efectuar 
la recogida de las que les corresponden, avisando directa- 
te á este Consejo, antes del 15 del corriente, los que quieran 
realizarlo en Bilbao y Santander, en los expresados domici
lios, á partir de la expresada fecha.

Madrid 3 de Abril de 1897.=E1 Secretario del Consejo de 
administración y de la Compañía, Emilio Navarro.

X—1771

Balance general en 31 de Diciembre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
CUENTAS DE EFECTIVO

Acciones en cartera para pago de la construc
ción ...................................................................... 145.000

Accionistas.................................................... .. 384.100
Instalación...................................................    6.36D86
Mobiliario..............................................................  2.346*75
Caja.....................................................................  40.268*18
Banco de Castilla..................................................  643k85
Garantías en poder del Estado ..............  108.723*50
Construcción del ferrocarril de San Julián de

Musques á Castro Urdíales y Traslaviña . . .  2.239.975*94
Construcción del ramal de ferrocarril de El

Arenao á San Pedro de Galdames:
Compra de terrenos á formalizar. .........   193.281*71
Contratas de material fijo y m óvil ................... 105.000
Gastos generales..................................................  3.202*8»
Cuentas personales............................    2.736‘2¿
Partidas pendientes  ..................................... 1.150‘5(

3.245.080*9^
CUENTAS NOMINALES

Garantías de Consejeros......................    300.000

3.545.080* 9h

PASIVO
Subvenciones......................................................... 44.550
Cuentas personales............................................... 189.786*75
Pérdidas y Ganancias..........................................  10.744‘2f

245.080*97
Capital....................................................................  3.000.000

3.245.080*9'’
CUENTAS NOMINALES

Consejeros por garantías..........................................  300.000

3.545.080*9"

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada e 
día 29 de Marzo de 1897. =  El Secretario de la Compañía i 
del Consejo, Emilio Navarro. =  V.° B.° =  E1 Presidente acci 
dental del Jonsejo de Administración, José Martínez y Martí 
nez de Pinillos. X —1772

Sociedad mutua Española para el Alumbrado, 
Calefacción y Fuerza motriz.

Balance verificado en 31 de Diciem bre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones en cartera.............................................. 208.900
Acciones libres de pago....................................... 10.000
Mobiliario ..........................................................  1.152
Existencias.....................    3.376*33
Fábrica de gas del Vendrell................................  75-378*18
Ayuntamiento del Vendrell................................  3.087'31
Instalaciones del gas á alquiler.......................  2.206*60
Deudores varios..............................   53*40
Deudores por instalaciones delgas...................  4.591*80
Deudores por consumo de gas...........................  9.495*50
Caja.........................................................................  120*34
Daños y lucros.  ......................  —  . 580*34

318.941*80

PASIVO ”
Capital....................................     260.000
Cédulas del.Vendrell...........................................  2.677*85
Varios acreedores.................................................  51.580*36
Cuentas á pagar..............................   1.755*15
Efectos á pagar...................................................... 2.928*50

318.941*86

Barcelona 31 de Diciembre de 1896.—El Administrador, 
Mariano Ramonet. X —1777
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S o c i e d a d  C o m a n d i t a r i a  P a b l o  M a r í a  T l n í o r é
y  Cti m  p a  í i  i  si*

E x tra c to  del 2 0 ,°  b a lan ce  verificado en 31 de D iciem bre 
de 1896 .

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Valor de loa vapores Frm coli, Tintaré, Turia
y T im b ra ..................................... ................................. 1 5 ' Mí1™

Efectos pura nuestro umi, * . ------------.* • *  / * " 1 n
Seguros     • •••
Cap: Existencias... --------- . * . .  •• M^L-ír
Ltistrt vapor Iúa/Viv ----- *----- * • Iv q ii ^
Viajes pendil ntts de a i peres  ..................* --------------  ‘ p 1
Satisfielio á eiu uta di bt lidíelos de 1896------- lo M i
Pérdida: Bnlnnet de 1891 ..  . . . . . . . . . * .  * * ■ * * J ? 1 ■ 11,,«.
Pérdida: P a la n a  de i 89b . . ------ -. .    *—  * * } ¿  ;A!
0  ne uta s de u dor a  ---------- ----------- *»»* * * -------  • 1J  i » - o, so

2,074.074182

PASITO1

Capital — . -----* (-------•----- * * • * • • * * • * * * * * * % *
Fundo del vapor Tddid,  ....................... . ¿.L...U) eL
Fomiil di 1 \apnr . ..............
Bene lie ios niiit faltan pagar de uñus antinores. UWii
Via íes pe adíe ufes de vapores.............................. * b .lll) ‘14
Cuentas acreedoras. . .  . . . . -----. . . . .  038.4 ilw  i
A los se tí ore i socios en concepto dt demérito do 

material y beneficios:
10 ptsetas por aeeion sobre 1 861) neeiones, di

videndo acordado en Mnr/n de 1 8 9 6 . . . . . . . .  13.«w*11 ¡
Sobrante pura el próximo bal ance. . . . . . . . . . . .  L L ihIII# |

í 2.071 071‘82 ¡

Barcelona 31 Diciembre de. 1806, -—Pablo Marín Tintor¿ y 
Compañía. X —17 ié

B a n c o  d e l  C o m e r c i o  

Su situación  el d ía  S i  de M a r »  de 1897 .
I Gt*m

ACTIVO ---------------------
Acciones «««. .».»««»»»* * * ■■ ■»»** • • * *»• *«».»* * * 5.000.000
S a  l í    ........................... . . . .  1.927.220*65
Sucursal del ¿anco de España en e/v e/c..- 441.427*08
Efi ctus cn cu rtirá . ................   • • • 6.571.062*17
Préstamos sobre valores  ................. .............  1.555.249
Créditos: su cu en t1 corriente con interés------. 10.295.270*12
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo. 460.424*30
Idem: bit ni de valores....................................  4.208.709*44
Dondons diversos. ...............................   1,416.080*25
Mobiliario. ,,  ..................... .. 22.323*88
Gastos de instalación . ............... .. 51.821 ‘80
Idem generales............................................  35.832*39

3 085 ,421*08
, Depósitos:

En garantía, nom inales.. . . . . .  27.192.510
En custodia, id ..................    48.854.201*34
l'íücud.irius, id. . . . . . . . . . . . ---------  289.130

------------------  76.335 841*34

108.321.262*42

PASIVO

Capital ...... ........ ...... .... .          ........... . ....... 10.000.000
Fondo de reserva.                   — . . . . .  255.000
Cuentas com entes  .....              5.445.584*53
Consignaciones voluntarias o n cfcc t iv o     347.494*70
Imposiciones    ...... ......................— .— ,.  r . * i: 2.551.217*43
Imprinruti•< en l¡i L'íijii de A burrid ,...  12.154.218*71
Electos por pagar.  ,        ..   .     . .       103.218*53
Corresponsales acreedores.  .— . * . . . . . .  676.050*57
Acreedores diversos    ....    •............... *..... . 135.287*72
Idem por cup»mes reAlivítdiw.......................  ..  • 86.210*05
1 de m por a m ort \ znc i ¡ mes rusi.l izad asi   .... . 11,32ÍI11 fl í
Dividendo . a id i y os . . . . . . . . . .  . . . .  . . . 14 H! 1711511
Pérdidas y ganancias,». - , , , , , . , ,  -,             21# 92011

.Depositanti s de vn l n r e e n  ga
rantía, nomi nal es. . . . , . .  I . „ 21.192J510

Depositantes de efectos en cus
todia, i d , . . . . . . . . . . . . . . .  JR HTiJ fililí! M

Acreedores por depósitos nece
sarios, id  -------   * --------- -- • .. 280.130 f

----------------- 76.
líil!4 i821 Mi» 42

E l Contador, José de Azcárate. =  11 D íredor gerente .
Eduardu T. de Ecdieva rri a, =  V . ° B ."" =  K1 f llli,,c w í de 11 Ui r|«.i t u r -
no de la Ju n ta  de gobierno, Antonio de Arlijcsíign,,

" X —1775

C o m p a ñ i a  m i n e r a  d e  L e v a n t e .

Esta Sociedad celebrará ju nta general ordinaria el día 10 
de Abril, á las dos de la tarde» en el paseo de la Castellana» 
número 3, lutpl.

El Presidente, C, de Mejorada. X —1773

L a  P r o g r e s i v a .

Sociedad anónim a en liq u id ación .

No habiéndose reunido suficiente número de acciones para 
celebrar la junta general ordinaria convocada para el día de 
ayer, con objeto de dar cuenta del curso de la liquidación du
rante el ano próximo pasado, se cita por el presente anuncio 
á la que en segunda convocatoria se celebrará con el expre
sado objeto el día 20 del corriente mes, á las diez de la m a
ñana, en el domicilio social, calle de la Lotería, 3, entre
suelo, 

Bilbao 1.° de Abril de 1897. =E1 Liquidador, Alejandro 
Navajas. =  El Presidente, Valentín de Obieta.

X —1770

B o l s a  d e  M a d r i d

O b lig a cion es d e l  día 5 de Abril d$ 1 8 9 7 , comparada can
ia M  día m ierior„

: CAMBIO AI* CONTADO

FO NDO S PÚBLICOS í ..r" :........    “.......
Mñ 8. Dia 5.

gioudn ps*r|M‘t«»i. ni *■! |imr ti Interior*
Serift F , lie F0.W1 pesetas turnia 1^ - «8-98-95-010/0
Hpm F, aaV'SJWO Irt Hl......................................  68-89 0995-640:0
1.1, m p do 19.501 id 1.1..................................... * ' ,  tí3‘15-P5-64 O'0-04‘05
M * m C i« - .o n n „ i ¡ i ..............................................  « «  «rvi5-05-?o
I m u  d * ‘iro n ía  u    ........................  8689 6645-ro-40
1.1,™ do rw  Kl ia ................................................  Sl m  6-í‘ !0--10-25
Idem 0  y H, «U- ion y ¿00 id id  ................................ A ' A ' d

  Wl°
, , „n 63*50 83* 15-85-80-90-95

P ‘ * * *' * * * * ”  * * * * * * '*'***••1 * ‘ ’ 1 ■ 64 0/0 fin cor. flr.
cambio m. 68*875

ürwiflw prr|irt«nn mi *® f»nn* iíMS n-vte*!«{?.
ñlUJO F, OI.no T posñtas no a i mil en  76*95-90-95-77 0/0
i'lom I lie 1» mui id  ............................................ ’Iñ'45 W 90-85.95
1 11, i  ............................................  " 35 ^ 0-9,1-50-55
H a l ó t e  4 n io u , id........................................   ^
Mena R, 'JeS.iWOi id   X ' 2  80 0/0
, d « . é - m - ' 0 o u i n ...........................................  y® 80 ° ' 8: ? ‘10
Idem O y H, de 100y ÜOO id. id......................... ~
Kn iliforOBles serias  ,6 '50 77 0/0-80 0/0

76‘85-70-95-80'15 
79 0/0-79*25

P»ri.idae de 50.000 p/seetaí nomic a le s ------------  »- 77 0/0
litem do 100.000 id. id...............................................  "6‘5 ! 77 0/0-77*05
& p lu o   ‘6‘45 77 0/0-77*05

fin cor. fir. 
con num eración,

Deudo ni 4  por IOO emortiaaMc.
S°rie E, de 25.000 pesetas nominales  ^ ‘75 76*10-05-10
ídem D, de 12.500id id .. . .......... ....................... 16ílG
Idem c ! de 5.000 id id........................................... 76*25-20-80
Idem B, de 2 500 id id.....................    '76<‘2° 76‘85-80
Idem A, de 500 id. id    16‘50 *76450 3a
En diferentes series  .................................. *^t4G i6*25-^0

O blíg'&ciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
á® 80 de Junio de 1897:

Saris A, números 1 al 24.962.....................  101 0/0 101 0/0
Serie B , números 1 al 88.978......................  16-0*95 *

Carpetas provisionales de Obligaciones dei 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizadles en
oebo años, números 1 & 8 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . .  95*45 95*75-90-96 0/0-96*35

Idtm basta 10.000 pesetas nominales  95*60 95*80-c0-98 0/0
£6*20-10-80

SUletea Mpetecarioa de Cuba de 1886........... 93£80 £3*75-70-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales  96*10 93;85-70-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1>90..........  <8 35 78*50
Idem hasta 19.500 pesetas nominales... . .  78*45 78*50

Banco SU pote cario de España.
Cédulas hipotecaria’ al 5 pf>r 100. —169.500. 102 0/0 102*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-64.600..

Acciones del Banco de España................   391*50 894 0/ 0-395 0/0
.894 0/0

Ideas í i  id.—-Cant’dades p e -u ñ ía s .. . . . . .  » 334 0/0-395 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador.  ..........  206*50 207 0/0-207*50-25
207 0-0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas   > 207*50-25

B o l s a s  e s t r a m f e r a s .

PaHi 3 de Abril de 1897.
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., • & »
( Idem id. id. in te r io r .. .. .   ...............  & »

„  _  ̂ , i Idem amortizable al 2 por 100...................   & »
Fondos aapaüoleil.. .  < 8Ia ai 2 p0r 100 s z te r ic r   .................  & »

!  Idem id. al 3 por 100 exterior.....................  á »
\ Obligaciones de Cuba..................................... á 876*00

Feiftdoe ftsn ceses.. .  f  ̂por ............ *................................-•••••• *m w uu a iru n vm m . g  lx2 por 1G0............................................     á 106*80
Consolidados ingleses .......................    á 114 94

C m m him m  © M etale®  s o b r e  e x t r a j e r a s .

Leiidree k  la vista, libra esterlina, 32*20-3*3*10-32*08 pesetas.
Fi*clii á la  vista, francos, beneficio. 28‘10-*¿7*ó5 p.

Observatorio d e M ad rid
M€tmt®Ugicm del día 5 de Abril da 18 97 .

I - ( , j TKMFSRATURA
lyñum edad del a ire .

"'bmémntm   ..............    DISBCCIOF 18TAB0
■ORAi ¡

: ¡ I # * y e i  .  y ©lase de viento d a l  c i e l o .
m i l t e í r w  feo, «ido,

I  W Pií/ii***#*. 1P71 S I 6*5 4 ‘ L N O .. . .  C a lm a .  N u b o so .
I  M i l l a * . . »  W i n  ¡ 12 2 9*7 S O , . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .

12 á * l  d i » . . . . .  708 m  16‘9 11*7 O S O . . Id . f t e . . N u b o so .
l á t l a t B r t f .  707 ’75 18 5 13*4 O  V .°  f t e .  C u b ie r to .
I é& la tarde, im  m 10 5 12*3 |o  Viento. Idem,
9 d o  l a  n o c h e . 7 t8 '0 5  14 5 11*5 O N O ., Idem... Id e m .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l a ir e  á  la  n o m b r a .  ..............    20*8
Idem mínima#*.  ..........      ■ 4*2

D ife r e n c ia .   .......................      16*6
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l So!» & dos m e tro »  d e  l a  t i e r r a . t  •• * 23  6
Id e m  Id. d e n tro  d® u n a  c a fo ra  de - c r is ta l .  ............  54*0

D ife r e n c ia , ¿         80*4
T e m p e ra tu ra  m a x im a  & c ie lo  d e s c u b ie r to  ju n t o  &  la  t i e r r a

v e g e t a l  ó la b o r a b l e .  ...................   29*6
Id e m  m ín im a , I d . , . ,   .................................... .. ' 1*8

D ife r e n c ia .  ..............        27*8
V e lo c id a d  d e l v ie n to  ©u I m  ú lt im a s  v e in t ic u a t r o  h ® v m  ■ki

ló m e tro s )  • ............................................. .................................................. .... „ . .  472
O s c ila c ió n  b a ro m é tr ic a , Id , (m il ím e t r o » ) .    ..........  D i
A l tu r a  íá .  c o n  r e s p e c to  & ia  » c d i a  a n u a l ,  é  l a s  n u e v e  h o r a *

d e  la  n o c h e , * . . . .   ................  4 -  1*0
Lluvia m  las últimas veinticuatro henm Cmilímatros)...* »

Despachos UUgr^ficos recibidos m  el Observatorio de Madrid se- 
ére d  estado atmosférico sn varios pm tos de ia é
hs»nm®s de la mañana, y en F rm cia  4 Italia, é Im  siete, el
día 5 de Abril de 1897.

Altura Tempe- m
barométrica ratura '¿«todo Istado

& 0* en del
LGGALIDA0E8 y al nivel grados del del ciclo, ¿alamar

del mar en eentesx- ^ 0ato; iQnto
xafihsatrois. males.

S. Sebastián. 765*7 13*0 N O ,... Viento. pOCOnub.°. Agitada.
B ilb ao ........ 765‘6 13*8 E   Calma. N uboso.... TranqB*
O vied o....... 768*7 9*8 NO . . .  BAlig.® Cubierto...
Oomña(Th.). 761*1 14*0 QNO.. Id. fte,. ídem ......... . Picada.
•Santiago..... 764*5 12*9 S  V.° fte. Lluvioso...
Orense.... . . .  765*7 13-0 ONO.. Calma.. Cubierto... *■
Vigo.  764l3 15*2 S E ... .  Briaa... Idem ........ Tranq.*

Oporto.. . . . . . .  766*0 14*4 0 > 0 . . Id. fte.. Lluvioso... Idem.
Lisboa(8 h.},. 767*6 15*5 NNO.. Idem... Idem.,  ©.oleaje
Badajoz  767*9 18*0 S O .... Calma.. Niebla  Picada.

¡3. Fern. (7 h.) 769*0 13*8 O Idem ... Casi desp.°. Agitada.
S e v illa ....... 767‘8 19*6 O  B.a lig.a Poco nub.0’
Málaga,. . . . . .  766*6 2L‘4 NNO.. y.° fte.. Casidesp.0. Tranq.*
Gir añada.......

A lican te...,.., 765‘2 21*6 N O.... B.afte.¿ Despejado.. Oleaje,
Murcia.. . . . . .  766*3 18*0 S O .... Idem... Casidesp.®. *
Valencia,  764*5 17*2 ONO.. Calma. Despejado.. *
P alm a..  763*8 18*0 O   Viento. Idem  Oleaje.
Barcelona.. . .  761*1 15*9 NNO.. Idem... Idem  *

Teruel  -¡68‘1 9'1 OSO.. B.* lig-.* Idem  ►
Zaragoza.....
Soria... . . . . . .  784cl 7̂ 4 S O .... V.° f e. Nuboso.. . .  »
Burgos. . . . . .
L eén .... . . . . .
Valladolid.,. .  768*8 10*0 S O .... B.*fte.. Lluvioso... »
Salamanca...
S ogovia...... 767‘1 7*2 ONO.. Viento. Cubierto:.. *

Madrid. . . . .  766*1 12*2 S O .... Brisa... Idem  *
Escorial  765*4 9*4 NO.... V .°fte. Lluvioso... *
Ciudad Real.
A lbacete..... 763*8 11*3 O   B.afie . Casidesp.0. *

París..  762‘0 1*5 S E .. . .  Id, lig.a Brumoso... *
Gfris-Neí..... 762*4 4*0 E   Brisa... Cubierto... Tranq,*
St. Matbien.. 761*3 5'5 NNE.. Idem... Nuboso.... Idem.
Iel&d’A ix ....  762*2 10*5 ONO... Id. fte.. Poconub.0. Idem.
B iarritx ..,,,, 764*7 11*8 O   Viento. Idem   >
Oiermont.,... 760*7 5*9 O ...... Brisa. . Cubierto... *
Perpiñán. . . .  ;
Sicie   784 7 8*0 ONO.. V.°m, f. Casi desp.0. G. oleaje
t e a    750*7 11*9 N B.a lig.a N uboso.... Picada,

Roma.. . . . . . .  750*9 9*5 N  Calma.. Casidesp.®. *
L io rn a ....... 750*3 13*6 N Idem... Poco nub.°. *
P& lerm o..... 755*2 13*6 O B.°fte.. Idem  »
O agliari...... 754*1 13*4 NO.... Idem... Casidesp.0. >

Direccion general de Correos y Telegrafos. 
A y er llovió en C oru ñ a, L eón , P am p lon a y  S a n ta n d e r.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 7 0 , 71 y 72  de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
d© 1 8 9 7 .  — Se halla de venta en el Al

macén de la B a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................ 20
Segunda ídem................. ..—  12
Tercera ídem............................. 8
En rústica  ...........  5

SANTOS DEL DIA

San Celestino, P ap a, y San M arcelino, m ártir.

Cuarenta horas en la iglesia de la V. O. T. de Servitas 
(plaza de San Nicolás).

ESPECTÁCULOS

TEaTR O  ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Mancha gues
limpia.

TEATRO LA RA .—A las ocho y media.—Función 13 de 
abono—Turno 1,° impar .—¿Quiere usted comer con nosotros?—- 
El petrolero.—Segundo acto de la m ism a.—Los conejos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y. m edia.— M  padrino de El Nene é todo por el arte.'—Colegio de señoritas.—  Entre mi mujer y el negro.—La boda de Luis Alonso. 
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medi&.—EI curadeZ regimiento.—La madre abadesa.—Las bravias.—Las amapolas.


